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Buenas tardes,

Me permito allegar memorial contestación demanda Simulación José Omar Polanía Tovar contra Ricardo
Reinoso Jaramillo y otra Rad. 2.022-0082-00. Se allega en pdf anexos enunciados. Ruego acusar
recibido. 

Cordial saludo,

ADAN VALDES CARDENAS 



Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN LUIS -TOL.- 
E.                                   S.                                         D.- 
 
 
Ref.:                 PROCESO DE SIMULACIÓN.  
Demandante:  JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR. 
Demandado:    RICARDO REINOSO JARAMILLO y NELSY REINOSO GUZMÁN. 
Radicación:     2.022-00082-00.- 
 
 
ADAN VALDES CÁRDENAS, abogado en ejercicio portador de la T. P. 41.558 del 
Cons Sup de la Jud,, identificado con la cédula de ciudadanía número 93´116.317 
expedida en Espinal-Tol.-, correo electrónico: abogado_adanvaldes@hotmail.com , 
actuando en calidad de apoderado reconocido de la señora NELSY REINOSO 
GUZMÁN, mayor de edad y domiciliada en San Luís-Tol.-  identificada con la cédula 
de ciudadanía número 28´935.835 expedida en San Luís-Tol.-, quien ostenta la 
calidad de parte demandada, y como apoderado del señor 360-32310 y 360-32311 
de la Orip DE Guamo-Tol.-,, mayor de edad y domiciliado en San Luis-Tol.-, 
identificado con al cédula de ciudadanía número 5´919.486 expedida en Guamo-
Tol.-, quien también es parte demandada en el proceso de la referencia, de manera 
respetuosa concurro a su Despacho a fin de dar contestación a la demanda de la 
referencia, manifestando que nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones 
imploradas, ya que el demandante no está legitimado en causa por activa para 
implorar la acción de simulación que nos ocupa, razón valedera para despachar 
desfavorablemente lo pretendido, existiendo por ende razón propia para que se 
denieguen todas y cada una de las pretensiones imploradas, por carecer de 
fundamentos fácticos y de derecho.  
 
Procedo a contestar la demanda referida al siguiente tenor: 
 
LAS PRETENSIONES SE CONTESTAN ASÍ: 
 
A la 1.- Me opongo a la misma pretensión, por cuanto el demandante no ostenta, ni 
acredita calidad alguna como acreedor frente a la parte demandada, mucho menos 
son los demandados deudores del actor, sin que exista por tanto relación sustancial 
de acreedor, ni deudor en cabeza de parte demandante y parte demandada, razón 
propia para que exista falta de legitimación en causa por activa y por pasiva en este 
evento concreto. La parte demandante no podía, ni puede incoar esta acción, ni 
mucho menos los demandados pueden ser sujeto pasivo de esta acción. 
 
No existe prueba que amerite que el demandante, sea acreedor de los demandados, 
ni estos tengan la aptitud de deudores frente a la parte actora, y por ende el 
patrimonio de los demandados (supuestos deudores) no puede ser prenda de 
garantía de las obligaciones existentes a favor del acreedor (supuesto 
demandante). 
 
No existe título ejecutivo firmado por los demandados, que contenga una obligación 
clara expresa y actualmente exigible proveniente del deudor a favor del supuesto 
acreedor aquí demandante y ante dicha ausencia de acreencia que se afirma existe 
para invocar esta acción de simulación, no estaría legitimada la parte actora para 
instaurar la acción de la referencia.  
 
Así las cosas, no es cierto y nos oponemos a todo lo pretendido en este proceso de 
simulación, que aparenta tener el señor Ricardo Reinoso Jaramillo como deudor del 
señor José Omar Polanía Tovar, quien finge y se abroga la calidad de acreedor 
frente al mismo accionado antes descrito.  
 
Se aduce en la demanda que el demandante José Omar Polanía Tovar invocó en 
contra de Ricardo Reinoso Jaramillo, ante el Juez Promiscuo Municipal de San Luis-
Tol.-, el proceso ejecutivo con Rad. No. 2.021-00080-00, donde se dicto 



mandamiento ejecutivo de fecha 16 de junio de 2.021 por medio del cual se ordenó 
al ejecutado suscribir la escritura pública donde se transfiera a favor del ejecutante  
los bienes inmuebles prometidos en venta mediante el contrato de promesa de 
compraventa suscrita el día 28 de julio de 2.013; tergiversando y haciendo creer que 
el mismo proceso se encuentra vigente, cuando en realidad, dicho expediente 
ejecutivo de obligación de suscribir documento antes descrito, se encuentra 
terminado puesto que contra el mandamiento ejecutivo de fecha 16 de junio de 
2.021 se interpuso por la parte ejecutada RECURSO DE REPOSICIÓN, y por efecto 
del mentado Recurso, su despacho  se dicto el auto calendado 04 de agosto de 
2.022, se REVOCO el auto que libró mandamiento de pago por obligación de 
suscribir documento -Escritura Pública- de fecha 16 de junio de 2.021.     
 
De otra parte Se denota que el señor José Omar Polanía T. es ajeno a la relación 
jurídico contractual celebrada mediante la escritura pública No. 0147 de fecha 19 de 
marzo de 2.021 emanada de la Notaría de Guamo-Tol.- (No ostenta el actor la 
calidad de vendedor, ni comprador) y como no tiene calidad de acreedor, ni los 
demandados son deudores (por cuanto no existe mandamiento de pago o ejecutivo  
en contra de ninguno de los demandados, ni existe título ejecutivo que contenga 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible proveniente de los dos(2) 
demandados) siendo entonces evidente que el actor no estaría legitimado en causa 
por activa para instaurar esta acción, sin que exista además legitimación en causa 
por pasiva. 
 
Por tanto, al no tener la parte actora la calidad de vendedor, ni comprador; no puede, 
y no tiene liga sobre dicho contrato de compraventa (ya que tampoco es acreedor),   
sin que por tanto este habilitado, mucho menos legitimado en causa para incoar 
esta acción de simulación que nos ocupa. 
 
Contrario a lo postulado por el actor en esta pretensión, la compraventa contenida 
en la escritura pública No. 147 de fecha 19 de marzo de 2.021, no fue simulada, s 
se realizó entre Ricardo Reinoso Jaramillo y Nelsy Reinoso Guzmán un verdadero 
negocio jurídico de compraventa, siempre existió la voluntad en vendedor y comprar 
entre dichos contratantes, el vendedor se encontraba para la época de la 
celebración del contrato de compraventa en uso de sus todas facultades mentales 
y tenía libre disposición, consciente y voluntaria de sus bienes; se pagó por la 
compradora demandada el precio convenido, la compradora Nelsy Reinoso G, 
tenía buena capacidad económica que le permitía pagar el precio del mismo 
contrato de compraventa, puesto que su que su actividad económica como era la 
agricultura, le reportaba buenos ingresos para la época de la compraventa, además 
había transferido tiempo antes de celebrar el mismo negocio una compraventa de 
un bien inmueble de su propiedad por medio del cual obtuvo los dineros con los que 
pago el precio real del inmueble que oscilo en suma equivalente a $35´000.000.oo., 
la compradora recibió de manos del vendedor el inmueble que motiva este 
proceso, razón por la cual entró a ejercitar posesión material, con ánimo de señora 
y dueña del mismo lote de terreno, lo ha explotado económicamente desde la fecha 
que se lo entregaron, con arrendamientos a diversas personas entre ellas a los 
señores Juan Daniel Bonilla, Sandra Milena Galicia Grisales y Jesús Portugal 
Gutiérrez y Ana Yulie Ospina Rojas, con quienes ha celebrado contratos de 
arrendamiento, con destinación para cultivo de maíz de tuza, se ha preocupado  por 
el pago del impuesto predial del mismo lote hasta el año 2.023, es quien ha 
verificado el arreglo y reforcé de cercas medianeras que circundan el mismo lote de 
terreno. 
 
No puede existir declaración de simulación a favor del señor José Omar Polanía 
Tovar por cuanto éste, no esta legitimado en causa por activa para instaurar esta 
acción de simulación, como tampoco están legitimados en causa por pasiva los 
demandados. Ruego por tanto denegar lo aquí pretendido.  
     
A la 2.- Nos oponemos a esta pretensión. Es ilógico reclamar que el bien no haya 
salido del patrimonio económico de mi mandante Nelsy Reinoso Guzmán, no tiene 
sentido, ni fundamento factico y legal, es antitécnica e inverosímil esta pretensión. 
Como también nos oponemos a que el bien regrese a nombre de Ricardo Reinoso 



Jaramillo, ya que existió intención, voluntad libre en celebrar el mismo contrato de 
compraventa y no fue orquestada la misma venta para desconocer derecho alguno 
del supuesto acreedor demandante, quien no estaría legitimado en causa para 
demandar, ya que el patrimonio de ninguno de los demandados puede ser prenda 
de garantía de las inexistentes acreencias a favor del mismo demandante.  Ruego 
por tanto denegar lo aquí pretendido. 
 
A la 3.-Nos oponemos a esta pretensión, ya que ante ausencia de indicios, y 
fundamentos que conlleven a determinar o demostrar la simulación de la venta 
referida, tal como quedará demostrado en el transcurrir de este proceso, es 
inoperante la cancelación de la escritura pública de compraventa No. 0147 del 19 
de marzo de 2.021, sin que exista acto simulado alguno conforme a lo expuesto en 
precedencia. Ruego por tanto denegar lo aquí pretendido. 
 
A la 4.- Nos oponemos al igual que todas las anteriores pretensiones, por cuanto 
no ha existido acto simulado alguno de compraventa como quedará demostrado en 
el discurrir de este proceso, y conforme a lo expuesto en precedencia, por ende nos 
oponemos a que se cancele el registro de la citada escritura.  Ruego por tanto 
denegar lo aquí pretendido, sin que sea viable entonces la inscripción de la 
sentencia, por cuanto la venta fue real, de ahí que se implore de mi parte se 
despache desfavorablemente la misma pretensión. 
 
A la 5.-Me opongo a esta pretensión ya que no existe legitimación en causa por 
activa y pasiva, siendo evidente que solicite se condene en costas a la parte 
demandada, por carecer de fundamentos fácticos y derecho y por cuanto se solicita 
se despachen desfavorablemente todas las pretensiones invocadas. 
 
 Las PRETENSIONES SUBSIDIARIAS se contestan así:  
 
A la 1.- Nos oponemos a esta pretensión, No es dable refundir la acción de 
simulación relativa, con la DONACIÓN OCULTA, del acto jurídico contrato de 
compraventa celebrado mediante escritura No. 147 del 19 de marzo de 2.021, sin 
que uno y otra estén estructurados en este evento concreto, ya que no existe asomo 
de duda que efectivamente entre los demandados se celebró una venta real y no 
ficticia o simulada, ni con el fin de despatrimoniar al actor, ni ocultar el patrimonio 
del vendedor para evitar pago de deudas inexistentes con el actor, quien no es 
acreedor de ninguno de los accionados, ya que ningún título ejecutivo que contenga 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, existe girado o aceptado y 
firmado por  estos a favor de aquel, los bienes de uno y otro demandado no pueden 
ser prenda de garantía de acreencias adquiridas con la parte demandante por los 
demandados (porque es inexistente el supuesto acreedor y los supuestos 
deudores), y por ende existe falta de legitimación en causa por activa y pasiva, lo 
que da para denegar lo aquí pretendido 
 
La voluntad de las partes, tanto vendedor como compradora en la escritura 147 ya 
vista, hoy mis mandantes, fue la de transferir el lote de terreno compravendido, sin 
que jamás haya existido fraude o intención dolosa de celebrar una venta simulada 
o presumir una donación, la venta fue real y efectiva, sin que se pueda declarar 
simulación alguna en ocasión a la celebración del mismo contrato de compraventa. 
 
A la 2.- Nos oponemos a esta pretensión subsidiaria, por cuanto quedará 
demostrado en el transcurrir del trámite procesal que nos ocupa, que no ha existido 
donación, sin que sea de recibo la falta de insinuación aquí reclamada en el contrato 
de compraventa; como emerge de la misma escritura fue una verdadera  
compraventa, real, con compromiso serio de realizar el negocio jurídico entre los 
verdaderos contratantes, de manera libre y voluntaria, sin asomo alguna de fingir u 
ocultar bienes , como tampoco existió compromiso de burlar los intereses del actor,     
sin que jamás haya de presumirse una donación, nunca habrá lugar para decretarse 
la nulidad del mismo acto, sumado a ello la falta de legitimación en la causa por 
activa y por pasiva. 
 



Se pacto precio, se pago el mismo, se entregó el bien, mi mandante Nelsy Reinoso 
G, a partir de la fecha que se le entregó por su vendedor del mismo lote de terreno 
transferido, lo explota económicamente, lo arrienda, lo posee materialmente con 
ánimo de señor y dueña, sin reconocer dominio ajeno, tenía la compradora la 
capacidad económica para pagar como lo hizo el precio convenido, paga impuesto 
del lote de terreno adquirido, se preocupa por reforzar y arreglar los cercos 
medianeros y realiza la limpia, desmatone  del mismo terreno, sin que exista acto 
oculto alguno o temerario en la misma venta. 
 
A la 3.- Nos oponemos a esta pretensión. No tiene asidero legal esta pretensión, es 
antitécnica, no tiene fundamento factico ni de derecho, es ilógica, inentendible, 
razones unas y otras atrás esbozadas para que se deniegue esta pretensión. 
 
El demandante no está legitimado en causa para instaurar esta acción, no puede a 
su arbitrio inventar este proceso para alegar a su favor, ni la simulación o una 
donación que son inexistentes, son más bien fruto de una asesoría ilegal. 
 
Es ilógico reclamar que el bien no haya salido del patrimonio económico de mi 
mandante Nelsy Reinoso Guzmán, no tiene sentido, ni fundamento factico y legal, 
es antitécnica e inverosímil esta pretensión. Como también nos oponemos a que el 
bien regrese a nombre de Ricardo Reinoso Jaramillo, ya que existió intención, 
voluntad libre en celebrar el mismo contrato de compraventa (escritura 147 ya vista 
ante) y no fue orquestada la misma venta para desconocer derecho alguno del 
supuesto acreedor demandante, quien no estaría legitimado en causa para 
demandar, ya que el patrimonio de ninguno de los demandados puede ser prenda 
de garantía de las inexistentes acreencias a favor del mismo demandante. No existe 
título ejecutivo a favor del actor, ni en contra de los demandados, como tampoco 
existe proceso ejecutivo alguno vigente donde los demandados sean ejecutados, ni 
el demandante sea ejecutante; para asegurarse como lo hace la parte actora que 
esta legitimado para invocar la presente acción de simulación. Ruego por tanto 
denegar lo aquí pretendido. 
 
A la 4.- Nos oponemos a esta pretensión, al igual que a todas y cada una de las 
pretensiones imploradas, por cuanto ante ausencia de simulación y Donación 
oculta, conforme a lo expuesto en precedencia, y específicamente en cuanto a que 
se celebró un verdadero contrato de compraventa donde siempre existió en cabeza 
del vendedor la voluntad libre y espontánea de vender y en la compradora de 
comprar el bien trabado en litis, el vendedor se encontraba para la época de la 
celebración del contrato de compraventa en uso de sus todas facultades mentales 
y tenía libre disposición, consciente y voluntaria de sus bienes; se pagó por la 
compradora demandada el precio convenido, la compradora Nelsy Reinoso G, 
tenía buena capacidad económica que le permitía pagar el precio del mismo 
contrato de compraventa, puesto que su que su actividad económica como era la 
agricultura, le reportaba buenos ingresos para la época de la compraventa, además 
había transferido tiempo antes de celebrar el mismo negocio una compraventa de 
un bien inmueble de su propiedad por medio del cual obtuvo los dineros con los que 
pago el precio real del inmueble que oscilo en suma equivalente a $35´000.000.oo., 
la compradora recibió de manos del vendedor el inmueble y a partir de la fecha 
de la firma de escritura pública de compraventa tantas veces reseñada explota 
económicamente el bien inmueble,  lo arrienda y ejercita actos que tan solo los 
desarrolla en verdadero propietario, sin ninguna interferencia del vendedor, de ahí 
que nos oponemos a que se cancele la escritura pública de compraventa 147 ya 
vista, sin que sea viable oficiar a la Notaría de Guamo.  Ruego por tanto denegar lo 
aquí pretendido.   
    
A la 5.- Nos oponemos a la cancelación del registro de la escritura pública 147 vista 
anteriormente, teniendo en cuenta y bajo los mismos supuestos de hecho expuestos 
en precedencia, por cuanto no ha existido acto simulado alguno de compraventa, ni 
de donación oculta, como quedará demostrado en el discurrir de este proceso, por 
ende nos oponemos a que se cancele el registro de la citada escritura.  Ruego por 
tanto denegar lo aquí pretendido, sin que sea viable entonces la inscripción de la 



sentencia, por cuanto la misma imploro sea despachando desfavorablemente todo 
lo pretendido.  
 
A la 6.- Me opongo a esta pretensión ya que no existe legitimación en causa por 
activa y pasiva, siendo evidente que solicite se condene en costas a la parte 
demandada, por carecer de fundamentos fácticos y derecho y por cuanto se solicita 
se despachen desfavorablemente todas las pretensiones invocadas. 
 
Los HECHOS DE LA DEMANDA se contestan así: 
 
Al 1.-No es cierto como está redactado, se niega, no se acepta. En razón a que 
según me informa mi mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, el contrato de promesa 
de compraventa arrimado al proceso en copia simple no es el mismo que suscribió 
con la parte demandante, de ahí que se deba exigir al señor José Omar Polanía que 
aporte el original del mismo contrato de promesa de compraventa, mediante 
interrogatorio de parte con exhibición de documento que se solicitará como prueba, 
para efecto de ser valorado y proceder a verificar su autenticidad, si es verdadero 
título ejecutivo, y que es el original del mismo documento, existiendo la factibilidad 
de invocar alguna tacha de falsedad sobre el mismo contrato de Promesa de 
compraventa, además para determinar al allegarse el orinal respectivo de tal 
contrato si constituye y no título ejecutivo, ya que la copia simple como tal no es ni 
puede catalogarse como título ejecutivo. 
 
A mi mandante Nelsy Reinoso Guzmán, No le consta este hecho, por tanto no se 
acepta, ella no estaba informada acerca de la citada negociación, ni sabía sobre la 
firma de la promesa de compraventa aquí descrita.  
 
Al 2.- No es cierto se niega. Es dable advertir que la misma promesa de 
compraventa se encuentra incumplida por los dos(2) contratantes, siendo 
evidente que no es título ejecutivo, ni el actor, ni el prometiente vendedor aquí 
indebidamente demandado por no estar legitimado en causa por pasiva, 
pueden aducir título ejecutivo alguno que emane de tal contrato de promesa 
de  compraventa, por existir incumplimiento mutuo en el mismo (DISENSO 
TÁCITO) , ya que ni uno u otro contratante acudieron a la Notaría de San Luis 
A FIRMAR LA ESCRITURA  que diera por perfeccionada la misma promesa, no 
existe prueba idónea de su comparecencia siendo huérfana la prueba de 
ACTA DE COMPARECENCIA ante la Notaría TANTO DE UNO Y OTRO 
CONTRATANTE y por ende ante dos(2) contratantes incumplidos, ninguno de 
ellos puede aducir título ejecutivo emanado de la misma promesa, solo 
existiría la  Resolución del mentado contrato de promesa de compraventa, no 
siendo menos cierto que la citada promesa de compraventa por la inoperancia 
de las partes y haber dejado transcurrir más de DIEZ (10) AÑOS sin invocar 
acción civil alguna, OPERO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN RESOLUCIÓN DEL CONTRATO COMO LA ACCIÓN 
EJECUTIVA, las cuales se harán valer como excepciones de fondo o mérito.  
   
El estatuto adjetivo civil pregona en su art. 422, que: pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley, de allí que la 
finalidad específica y esencial  del trámite ejecutivo sea la de asegurar que el titular 
de una relación jurídica que crea obligaciones pueda obtener la intervención estatal, 
pero en este caso concreto la promesa de compraventa sustento de la acción 
deprecada, no ostenta la virtualidad  de prestar merito ejecutivo con fundamento en 
que el ejecutante no dio cumplimiento o incumplió las estipulaciones consagradas 
en el mismo contrato, específicamente  incumplió la obligación de acudir a la Notaria 
a firmar la escritura respectiva en fecha pactada.  
 



De otro lado la doctrina tiene sentado que para que el contrato de promesa de 
compraventa sirva como título ejecutivo debe haberse estipulado en el texto del 
mismo contrato que prestaba mérito ejecutivo. 
 
A mi poderdante Nelsy Reinoso G.,  no le consta este hecho, por tanto no se acepta. 
Que se pruebe. 
 
Al 3.- No es cierto, se niega, no se acepta, no se admite. En el contrato quedó 
estipulado que se entregaban los bienes motivo de contrato de promesa de 
compraventa, pero mi mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, no le entregó al 
demandante José Omar Polanía Tovar, la posesión material de los mismos bienes, 
esa entrega de posesión no quedó establecida en el contrato. No es cierto que el 
demandante haya sido poseedor material de los predios “prometidos vender”, se 
niega, que se pruebe. Lo que si es cierto es que la parte demandada Ricardo 
Reinoso Jaramillo, no le entregó la posesión material del bien motivo de 
compraventa, ni en la promesa se estipuló clara y expresamente que el 
prometiente vendedor le entregaba al futuro comprador en posesión material 
la cosa sobre el cual versa el contrato de promesa, ya que para que la entrega 
de un bien prometido en venta pueda originar posesión material sería 
indispensable entonces que en la promesa se estipulara clara y expresamente 
que en prometiente vendedor le entrega al futuro comprador en posesión 
material la cosa sobre la cual versa el contrato  de promesa, pues solo así se 
manifestaría el desprendimiento  del ánimo  de señor y dueño en el 
prometiente vendedor, y la voluntad de adquirirlo por parte del futuro 
comprador, tal como lo tiene decantado Jurisprudencia de nuestra H. Corte 
Suprema de Justicia. 
    
Al 4.- No es cierto se niega, ya que el demandante nunca hizo ninguna clase de 
requerimiento al demandado Ricardo Reinoso J., para firmar la escritura de rigor, 
existe por l contrario un disenso tácito  de los o contratantes, y como tal al ser 
mutuamente contratantes incumplidos no pueden abrigar uno y otro esperanza 
alguna que la promesa de compraventa sea título ejecutivo, no puede ser ejecutado 
pro se contratantes incumplidos;  tendrían solo la acción de resolución de contrato, 
acción que al igual que la ejecutiva, se encuentra cobijada por el fenómeno jurídico 
de la prescripción.    
 
Al 5.- Es cierto que se celebró el contrato de compraventa entre el demandado 
Ricardo Reinoso Jaramillo como vendedor y mi poderdante Nelsy Reinoso Guzmán 
como compradora, sobre el bien inmueble determinado en la demanda, sin que sea 
cierto que el vendedor y comprador hayan burlado efectiva y notoriamente el 
contrato de promesa de compraventa allí relatado, habiendo transcurrido más de 10 
años de su celebración sin que haya invocado proceso alguno de reclamación sobre 
el mismo contrato, lo que implica que todas y cada una de sus obligaciones, en caso 
de existir se encuentren prescritas.  
 
La venta contenida en la escritura 147 tantas veces citada, fue real, sin que exista 
ninguna sospecha, ni asomo de duda  o presunción que fue para burlar al 
demandante, ni para desconocer la citada promesa de compraventa, por cuanto la 
misma promesa de compraventa de por sí no constituye título ejecutivo, no contiene 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, prueba de ello es que no existe 
en este momento proceso ejecutivo alguno tendiente a ejecutar la misma, mucho 
menos exista cumplimiento de las partes, al contrario existe un incumplimiento 
mutuo sin que ni una u otra parte prometiente vendedor y prometiente comprador 
hayan acudido a la Notaría respectiva el día que supuestamente habían pactado al 
firma, para levantar acta de comparecencia, implicando lo antes expuesto que ese 
contrato de promesa de compraventa, no  constituye título ejecutivo, simple y 
llanamente  con la sola aseveración en tal aspecto.      
 
Al 6.- No es cierto como está redactado, se deforma la realidad de lo acontecido, 
nada tiene que ver la supuesta burla aducida por el actor en este hecho. Es cierto 
lo que respecta a que se inició un proceso ejecutivo por obligación de suscribir 
documento adelantado ante el Juez Promiscuo Municipal de San Luis-Tol.-,  por 



parte del demandante JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR, con radicación No. 2.021-
00080-00, dentro del cual se dicto auto de mandamiento ejecutivo por obligación de 
suscribir documento de  fecha 16 de junio de 2.021, ordenando al  señor Ricardo 
Reinoso Jaramillo que debía en el término de 3 días siguientes contados a partir de 
la notificación del mismo, suscribir a  favor de su ejecutante José Omar Polanía T. 
escritura pública de compraventa sobre dos bienes inmuebles allí relacionados o de 
lo contrario el despacho procedería a firmar la escritura en su nombre conforme lo 
dispone el art. 436 del C. G. P. 
 
No es menos cierto también, que su Despacho por medio de auto calendado 04 
de agosto de 2.022, en ocasión el recurso de reposición implorado por el 
ejecutado, REVOCÓ el auto que libró mandamiento de pago por obligación de 
suscribir documento -Escritura Pública- de fecha 16 de junio de 2.021, 
quedando el mismo sin ninguna clase de valor y efecto.  
 
En lo que respecta al Proceso Policivo el demandante alegaba posesión 
material sobre el mismo lote aquí trabado en litis, sin que sea viable la 
protección policiva por perturbación a posesión de bienes inmuebles, por 
cuanto nunca el demandado Ricardo Reinoso Jaramillo, le había entregado la 
posesión material del mismo bien inmueble trabado en pleito, ya que del 
supuesto contrato de promesa de compraventa cuya copia simple se aporta 
como prueba, no refería textualmente que se hubiera entregado la misma 
posesión, para así alegar dicha protección ante la autoridad policiva el actor.  
 
La promesa de compraventa envuelve reconocer dominio ajeno, pues en 
virtud, las partes contraen recíprocamente la prestación calificada de hacer 
consiste en la celebración  del posterior contrato definitivo  de compraventa,  
por cuya inteligencia su obligan a transferir y adquirir la propiedad del dueño,  
lo que se produce con la tradición  resultando elemental pro ineludibles 
principios lógicos, el reconocimiento de esta calidad , que pro su naturaleza 
y concepto  legal, es incompatible con al posesión. 
 
La promesa de compraventa, es cierto, puede transmitir posesión, pero no es 
la norma, sino la excepción. Tiene lugar cuando se anticipa la obligación de 
entrega de la cosa por parte del vendedor señalando explicita y palmariamente 
que se entrega la posesión material de la cosa objeto de contrato el hecho sin 
embargo debe ser calificado y no simple.  
 
La Sentencia de la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia 
de fecha 18 de diciembre de 2.020 tiene por sentado como se ha sostenido en 
diversas oportunidades como en la Sentencia del 30 de junio de 2.010, 
Expediente 00154  y en los fallos de 22 de octubre de 2.004, de 9 noviembre 
de 2.009 y 5 de julio de 2.014:  
 
(…) la promesa de compraventa no es por sí misma “un acto jurídico 
traslaticio de tenencia o de la posesión del bien sobre el cual ella versa” 
(CCXLIII,530), salvo “ que en la promesa se estipulara clara y expresamente 
que el prometiente vendedor le entrega al futuro comprador en posesión 
material la cosa sobre el cual versa el contrato de promesa” (CLXVI, 51) y para 
“que la entrega de un bien prometido en venta pueda originar posesión 
material sería indispensable entonces que en la promesa se estipulara  clara 
y expresamente que en prometiente vendedor le entraga al futuro comprador 
en posesión material la cosa sobre la cual versa el contrato  de promesa, pues 
solo así se manifestaría el desprendimiento  del ánimo  de señor y dueño en 
el prometiente vendedor, y la voluntad de adquirirlo por parte del futuro 
comprador (G. J., t. CLXVI, pag. 51) 
 
 
Al 7.- No es cierto como esta redactado. Ya que el ejecutante en el proceso ejecutivo 
por obligación de suscribir documento -Escritura Pública- con Rad. 2.021-0080-00,  
no pudo estructurar, mucho menos establecer que la promesa de compraventa  
cuya copia simple se aporta como prueba a este proceso referido, fuera título 



ejecutivo, ya por que el bien trabado en esta litis al momento de invocar la ejecución 
no era propiedad del ejecutado Ricardo Reinoso J. y por tanto previo a que se 
dictara mandamiento ejecutivo de suscribir documento, debía estar inscrito el 
embargo en el folio de matrícula inmobiliaria No. 360-12912   de la ORIP de Guamo-
Tol.-  y como no se cumplió con lo regulado en el art. 434   del C. G. P. en tal 
aspecto, se REVOCO el mandamiento ejecutivo dictado en el proceso con 
Radicación No. 2.021-00080-00. 
 
Al 8.- No es cierto se niega que se pruebe. No se acepta, es falso. La compraventa 
realizada entre los demandados vendedor y comprador, jamás fue producto de un 
convenio previo para defraudar al demandante, no existió burla alguna en la misma 
negociación, la compraventa fue real y no ficticia o simulada, no fue aparente, por 
el contrario existió, fue en contrato serio, existió la firme intención de venta y compra 
entre los contratantes,  no existió ningún acto ficticio, ni supuesto o fingido, el mismo 
contrato de compraventa fue real, se pago el precio, la compradora tenía la 
capacidad económica para pagar el precio real pactado y cancelado a su vendedor, 
no se afectó ninguna seguridad jurídica contractual, esa postura es irreal y torticera. 
 
Hacemos notar, que el demandante José Omar Polanía Tovar, no esta legitimado 
en causa por activa para instaurar esta acción de simulación por cuanto no acredita, 
no tiene la calidad de ser acreedor de ninguno de los demandados, máxime que el 
supuesto contrato de promesa de compraventa que se aduce como título ejecutivo, 
se encuentra prescrito, sin que pueda abrogarse el actor la calidad de acreedor 
frente a los demandados, quienes jamás son deudores del mismo demandante. 
 
Por ende existe falta de legitimación en causa por activa en cabeza del demandante 
y por pasiva que se alegará en acápite de excepciones de fondo y mérito, sin que 
el actor pueda demandar esta acción de simulación por no ser acreedor frente a los 
demandados Ricardo Reinoso Jaramillo y Nelsy Reinoso Guzmán, quienes no 
tienen la calidad de deudores del actor para ser demandados en esta acción. No 
existe título ejecutivo que amerite la calidad de acreedor en el demandante y de 
deudores en los demandados.  
  
Al 9.- No es cierto, se niega, es falso. Se recalca que en cabeza del demandado 
Ricardo Reinoso Jaramillo, existió la voluntad libre y espontánea de transferir el bien 
inmueble que relaciona la escritura pública No. 147 ya vista antes,  ESA VENTA NO 
FUE SIMULADA, fue real y no aparente, se suscitó un verdadero negocio jurídico 
de compraventa, siempre existió la voluntad en vender y comprar entre dichos 
contratantes, el vendedor se encontraba para la época de la celebración del contrato 
de compraventa en uso de sus todas facultades mentales y tenía libre disposición, 
consciente y voluntaria de sus bienes; se pagó por la compradora demandada el 
precio convenido, la compradora Nelsy Reinoso G, tenía muy buena capacidad 
económica que le permitía pagar el precio del mismo contrato de compraventa, 
puesto que su que su actividad económica como era la agricultura, le reportaba 
buenos ingresos para la época de la compraventa, además había transferido tiempo 
antes de celebrar el mismo negocio una compraventa de un bien inmueble de su 
propiedad por medio del cual obtuvo los dineros con los que pago el precio real del 
inmueble que oscilo en suma equivalente a $35´000.000.oo., la compradora recibió 
de manos del vendedor el inmueble que motiva este proceso, razón por la cual 
entró a ejercitar posesión material, con ánimo de señora y dueña del mismo lote de 
terreno, lo ha explotado económicamente desde la fecha que se lo entregaron, con 
arrendamientos a diversas personas entre ellas a los señores Juan Daniel Bonilla, 
Sandra Milena Galicia Grisales y Jesús Portugal Gutiérrez y Ana Yulie Ospina 
Rojas, con quienes ha celebrado contratos de arrendamiento, con destinación para 
cultivo de maíz de tuza, se ha preocupado  por el pago del impuesto predial del 
mismo lote hasta el año 2.023, es quien ha verificado el arreglo y reforcé de cercas 
medianeras que circundan el mismo lote de terreno.  
 
La demandada Nelsy Reinoso Guzmán, tiene desde hace más de 6 años una tienda 
que le reporta buenos ingresos, además ha hecho en diversas oportunidades 
créditos o préstamos al Banco Agrario de San Luís-Tol.- lo que establece su buena 
posición económica y que tenía ingresos y buena capacidad económica para la 



época que celebró la compraventa con su padre, sin que pro ello se pueda advertir 
que exista un indicio de simulación por el parentesco que los une.     
 
Al 10.- No es cierto se niega, es totalmente falso. Mi mandante Nelsy Reinoso 
Guzmán, tiene de su patrimonio bienes raíces, su actividad era la de la agricultura 
para la época de la compraventa, como también tiene una tienda de abarrotes en el 
Municipio de San Luís-Tol., antes de celebrar la compraventa aquí demandada, 
procedió a transferir al señor José Guillermo Diaz Guzmán dos lotes de terreno con 
matrículas inmobiliarias Nos. 360-32310 y 360-32311 de la Orip de  Guamo-Tol.-, 
por suma equivalente a $60´000.000.oo., aunado a ello que ha verificado ante el 
Banco Agrario de Colombia Sucursal de San Luís-Tol.-, varios prestamos, lo que 
demuestra buena vida crediticia, también vende productos por revista por catálogo 
de varias empresas que le reportan muy buenas ganancias económicas mensuales 
y en ocasión a toda esa actividad comercial que desarrolla, procedió a comprar el 
además una tienda que tiene y funciona en una casa de su propiedad en la 
ciudadela Mayorga de San Luis-Tol.-, como también tiene de su propiedad tres (3) 
apartamentos que arrienda en la misma ciudadela Mallorca de San Luis que le 
reportan mensualmente la suma total de $900.000.oo., es decir $300.000.oo. cada 
uno, sin que se pueda aducir falta de capacidad o solidez económica en cabeza de 
la misma compradora, contrario a lo postulado mi mandante Nelsy reinoso G. tiene 
muy buena capacidad económica. Razón por la cual ruego denegar todas y cada 
una de las pretensiones imploradas.  
 
Al 11.- No es cierto, se niega, es falso. Por cuanto efectivamente mi mandante Nelsy 
reinoso Guzmán pago a su comprador Ricardo Reinoso Jaramillo, el precio pactado, 
la venta fue real y no simulada, y la compradora como quedó visto y quedará 
demostrado tiene y tenía muy buena capacidad económica para comprar el mismo 
lote de terreno objeto de este proceso. 
 
Al 12.- No es cierto es totalmente falso. Es evidente que mi mandante tiene y tenía 
muy buena capacidad económica, su actividad como comerciante de venta de 
productos de revista, agricultor y la tienda que tiene de su propiedad le reportan muy 
buenos ingresos, no es una persona vulnerable como de manera falsa lo aduce el 
apoderado actor, esa es una suposición como todas las utilizadas en texto de 
demanda para impartir improperios contra mi mandante, cuando es una realidad a 
puño que Nelsy Reinoso G. es persona que reporta mensualmente muy buenos 
ingresos, como quedará demostrado en el interior de este plenario. 
 
Al 13.-No es cierto es totalmente falso, es una posición torticera, es un argumento 
salido de la realidad, es deformado este hecho, por tanto se niega. Por el solo hecho 
de ser los contratantes padre e hija, no implica que no haya existido verdadera 
compraventa, ya que efectivamente como se demostrará mi mandante Nelsy 
reinoso G. tiene una muy buena posición económica que le reporta ingresos 
mensuales con lo que se demuestra que tenía capacidad económica para comprar 
el citado bien inmueble. Por el solo hecho del parentesco, no se puede endilgar 
simulación al mismo contrato de venta, existe abundante prueba documental y 
testimonial que determinan y establecen que la venta fue real y no simulada.  
 
No es cierto que haya existido ocultamiento del negocio, el mismo se celebró sin 
ninguna clase de tapujo y la comunidad en general sabe y conoce que la 
compradora recibió de manos de su vendedor el mismo inmueble, que lo arrienda, 
que dispone del mismo, que ejercita posesión material con ánimo de señor y dueña, 
se preocupa por el reforcé de cercas, paga impuesto y en fin ejercita todos los actos 
de disposición de dicho bien y se prota como verdadera dueña del mismo. No existió 
mala fe, se niega. 
 
 
Al 14.- No es cierto, se niega, es falso. Efectivamente como quedó plasmado  atrás, 
mi mandante Ricardo Reinoso Jaramillo afirma que la promesa de compraventa fue 
firmada para amparar una deuda proveniente de su parte para con el demandante 
en razón a una pérdida de cosecha de maíz en el año 2.013 por cuanto eran socios, 
pero ya se pago la misma deuda con ganancias obtenidas de cosechas posteriores 



echadas en compañía  de manera posterior a la firma de la misma promesa de 
compraventa No existe acto simulado en la venta celebrada entre mi mandantes y 
por el contrario el demandante no esta legitimado en causa para invocar esta acción,  
mucho menos para demandar a mis poderdantes, en últimas existe falta de 
legitimación en causa por activa y por pasiva.  
 
Al 15.- No es cierto, se niega, es falso. Como quedará demostrado en el transcurrir 
de este pleito, no existe simulación alguna, el contrato fue real y será el señor Juez 
de acuerdo a sana crítica testimonial quien determinará si por el solo solo hecho de 
ser las partes parientes, se estructura la simulación, siendo evidente que todo lo 
argumentado por el actor, es falaz y contrario a la realidad acontecida, puesto que 
en realidad la venta surtió pleno efecto legal y la compradora tenía muy buena 
capacidad económica para adquirir tal bien. .  
 
Al 16.- No es cierto es totalmente falso, se niega, Contario a lo expuesto por la parte 
demandante, el señor JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR, NO ES ACREEDOR del 
señor RICARDO REINOSO JARAMILLO, ya que no existe título ejecutivo conforme 
lo describe el art. 488 del C. G. P., no existe proceso ejecutivo en contra de mi 
mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, no se encuentra arrimado al proceso el 
supuesto contrato de promesa de compraventa original, tan solo se aporta una copia 
simple, no existe constancia que se esté tramitando proceso ejecutivo invocado pro 
el demandante en contra del antes citado demandado, indicando lo anterior que 
José Omar Polanía T. contrario a lo que aduce la demanda, no es acreedor, ni mi 
mandante es deudor del mismo actor, implicando que no estaría legitimado en 
causa el actor para instaurar esta acción, ni puede demandar a mi poderdante 
Ricardo Reinoso Jaramillo, por cuanto éste no tiene la calidad de deudor frente al 
mismo demandante, quien es un fingido acreedor. 
 
No es cierto que exista deuda alguna amparada por un título ejecutivo a favor del 
demandante, se niega, no se ha perjudicado al demandante por cuanto, él no es 
acreedor del demandado Ricardo Reinoso J.   
 
Merecer advertir también que existe en este evento concreto (en caso de existir el 
mismo contrato de compraventa), una promesa de contrato incumplida, o un 
contrato incumplido por las dos (2) partes (disenso tácito)  puesto que ni el supuesto 
prometiente vendedor, ni supuesto  prometiente comprador acudieron en la fecha 
pactada a la Notaría a efecto de firmar la escritura que diera por perfeccionado el 
mismo contrato de promesa de compraventa, sin que por ende exista título ejecutivo 
emanado de tal supuesto contrato, el contratante incumplido no puede alegar título 
ejecutivo y ejecutar la misma promesa porque es incumplido, es otra acción la que 
tiene que intentar y no la ejecutiva, ya que esta se encuentra prescrita, como 
igualmente o esta toda acción emanada de tal promesa ya que transcurrieron más 
de 10 años sin haberse intentado acción civil alguna ante dicha supuesta 
negociación. 
 
 
Al 17.- No es un hecho, se niega. Es un argumento salido de contesto legal. No 
existe disparidad absoluta entre la voluntad real y secreta querida pro las partes, 
puesto que entre vendedor y comprador existió un verdadero contrato de venta, fue 
real la compraventa contenida en la escritura 147 tantas veces citada, existió la 
voluntad libre y espontánea de transferir el bien inmueble que relaciona el mismo 
título escriturario, no existió apariencia en la misma venta, se suscitó un verdadero 
negocio jurídico de compraventa, siempre existió la voluntad en vender y comprar 
entre dichos contratantes, el vendedor se encontraba para la época de la 
celebración del contrato de compraventa en uso de sus todas facultades mentales 
y tenía libre disposición, consciente y voluntaria de sus bienes; se pagó por la 
compradora demandada el precio convenido, la compradora Nelsy Reinoso G, 
tenía buena capacidad económica que le permitía pagar el precio del mismo 
contrato de compraventa, puesto que su que su actividad económica como era la 
agricultura, le reportaba buenos ingresos para la época de la compraventa, además 
había transferido tiempo antes de celebrar el mismo negocio una compraventa de 
un bien inmueble de su propiedad por medio del cual obtuvo los dineros con los que 



pago el precio real del inmueble que oscilo en suma equivalente a $35´000.000.oo., 
la compradora recibió de manos del vendedor el inmueble que motiva este 
proceso, razón por la cual entró a ejercitar posesión material, con ánimo de señora 
y dueña del mismo lote de terreno, lo ha explotado económicamente desde la fecha 
que se lo entregaron, con arrendamientos a diversas personas entre ellas a los 
señores Juan Daniel Bonilla, Sandra Milena Galicia Grisales y Jesús Portugal 
Gutiérrez y Ana Yulie Ospina Rojas, con quienes ha celebrado contratos de 
arrendamiento, con destinación para cultivo de maíz de tuza, se ha preocupado  por 
el pago del impuesto predial del mismo lote hasta el año 2.023, es quien ha 
verificado el arreglo y reforcé de cercas medianeras que circundan el mismo lote de 
terreno, sumado a ello que mi mandante Nelsy reinoso G. tiene de su propiedad una 
tienda que le reporta mensualmente muy buenas ganancias, y que la misma 
compradora tiene como actividad comercial la venta de productos por revista con lo 
que se encuentra acreditada su buena disposición económica.    
 
Al 18.-No es cierto los actos e indicios endilgados y aducidos, son deformados, 
falaces, y tienden aparentar una simulación en el contrato de compraventa tantas 
veces relacionado, sin que de por si exista simulación y por el contrario como 
quedará establecido en el discurrir de este proceso, la venta fue real y no simulada, 
sumado a ello la falta de legitimación en causa tanto en una como en otra parte.  
 
 Al 19.-Se niega, no es cierto, no se acepta, por cuanto el señor José Omar Polanía, 
no es acreedor del señor Ricardo Reinoso Jaramillo, puesto que brilla por su 
ausencia prueba de existencia de un proceso ejecutivo que tenga como base de 
ejecución un título ejecutivo que contenga una obligación clara expresa y 
actualmente exigible en contra de alguno de los demandados o de Ricardo Reinoso 
Jaramillo, ni siquiera se aporta el original del mismo contrato de promesa de 
compraventa y como tal la citada promesa de compraventa no es título ejecutivo, ya 
que es tan solo una copia simple, y si fuera su original, tampoco sería título ejecutivo, 
manifestando que el título ejecutivo devenido de la misma promesa se encuentra 
prescrita la acción ejecutiva y así se hará valer como medio exceptivo, aunando a 
ello, que la misma promesa de compraventa no puede tener el carácter de título 
ejecutivo por cuanto se encuentra incumplida por la parte demandante, quien no se 
presentó a la Notaría en la fecha pactada para la firma de escritura y de así haberlo 
hecho, solicitar el acta de comparecencia respectiva la cual daría para tenerlo como 
contratante cumplido, pero como uno y otro incumplieron tal acto se tiene que existe 
un incumplimiento mutuo o disenso tácito, que no sería del resorte de este proceso. 
 
Todo lo anterior indica que el demandante no esta legitimado en causa para invocar 
esta acción, ni para convocar a juicio a mis poderdantes, por cuanto no es acreedor 
de estos, razón para que no los pueda demandar en esta acción.  
 
  
EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO QUE SE FORMULAN: 
 
1.- EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 
 
Se configura esta excepción por cuanto el señor JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR, 
ha instaurado la presente acción en nombre propio y ATRIBUYÉNDOSE LA 
CALIDAD DE ACREEDOR del señor RICARDO REINOSO JARAMILLO, atributo 
del cual no es titular, por cuanto no existe título ejecutivo de donde emerja y se 
pueda catalogar como Acreedor. 
 
Es un hecho incontrastable que el actor, por el solo hecho de haber firmado una 
promesa de compraventa para con su demandado Ricardo Reinoso Jaramillo, no le 
es dable catalogarse como acreedor, y tener al antes citado demandado como su 
deudor, ya que de la citada promesa de compraventa no emana una obligación clara 
expresa y actualmente exigible, siendo inexistente el título ejecutivo, sin que de una 
y otra parte pueda existir la calidad de acreedor y deudor, mucho menos se pueda 
inferir que los bienes del deudor son prenda de garantía de su acreedor, para que 
exista legitimación en causa. 
 



En el caso que nos ocupa, es huérfana la existencia de un proceso ejecutivo, donde 
se haya dictado mandamiento de pago en contra de Ricardo Reinoso Jaramillo, 
como tampoco existe título ejecutivo de donde emanen obligaciones dinerarias para 
tenerse al mismo demandante como acreedor y al demandado antes citado como 
su deudor. 
 
No puede catalogarse la promesa de compraventa que alude el demandante como 
un título ejecutivo, de ella no se infiere que el accionado Reinoso Jaramillo adeuda 
suma de dinero alguna, se tendría que invocar la acción de resolución de contrato 
para que se declare en proceso respectivo que obligaciones resultan a cargo o favor 
de una y otra parte, y ese fallo será el título ejecutivo, antes no pueden originarse, 
o ni siquiera imaginarse la existencia de título ejecutivo, máxime que el mismo 
contrato de promesa de compraventa se encuentra prescrito. 
 
Existe en este evento concreto existe un contrato incumplido por  las dos (2)  partes 
prometiente vendedor y prometiente comprador, operando el disenso tácito, o 
incumplimiento mutuo del supuesto contrato, puesto que ninguno de los dos (2) 
contratantes acudieron a la Notaría de  San Luis-Tol.- en la fecha pactada en al 
promesa de compraventa a FIRMAR LA ESCRITURA QUE DIERA POr 
PERFECCIONADA LA CITADA PROMESA DE COMPRAVENTA, no existe ACTA 
DE COMPARECENCIA  a la misma Notaría, implicando lo anterior, que ante dos (2) 
contratantes incumplidos ninguno puede alegar como título ejecutivo la misma 
promesa de compraventa, tan solo existiría una acción de Resolución del contrato 
de promesa de compraventa, la cual al igual que la acción ejecutiva se encuentran 
ambas prescritas.   
 
En el presente asunto debe existir la necesidad que la persona que convoca y 
es convocada a pleito y el derecho invocado exista un vínculo que legitime  
esa intervención, de suerte que el veredicto que se adopte no les resultará 
vinculante, lo que constituye una verdadera falta de legitimación  en causa por 
activa y pasiva.  
 
Como tal este presupuesto de la acción de simulación, se  encuentra ausente   
entre las partes enfrentadas en pleito, sin que por tanto exista la posibilidad 
de aproximarse al fondo de la contienda, trayendo aparejado por tanto  la 
desestimación de lo pedido. 
 
Esa legitimación no la ostenta en este caso concreto,  ni la parte demandante 
(activa) que le permita accionar, como tampoco la parte demandada (pasiva) 
para enfrentar los reclamos, mediante la interposición de excepción de mérito 
o fondo o incluso de oficio y que de hallarse probada podrá ser declarada 
mediante Sentencia anticipada en cualquier estado del proceso. 
 
Como en este evento concreto no se cumple la conexión entre quienes se 
traban en el presente pleito, se presenta una restricción para actuar y 
comparecer, sin que se trate de un aspecto procesal suceptible de 
subsanación, sino que por su trascendencia tiene una connotación sustancial 
que impide abordar el fondo de la contienda y así debe ser declarada, puesto 
que el demandante no tiene un interés legítimo serio y actual para ser titular 
de la relación jurídica o estado jurídico. 
 
 
2.- EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 
Emerge con claridad en este evento que el señor Ricardo Reinoso Jaramillo y la 
señora Nelsy Reinoso Jaramillo, no están legitimados en causa para ser 
demandados dentro del referido proceso, ya que no ostentan la calidad de  deudores  
del supuesto acreedor demandante y ante ausencia de título ejecutivo que contenga 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a los demandados, el 
demandante no puede vincularlos como sujetos pasivos de esta acción o 
convocarlos a pleito, configurándose la falta de legitimación en la causa por pasiva 



que solicito de manera respetuosa se declare a favor de mis poderdantes 
demandados. 
 
En el caso motivo de estudio no se cumple con al existencia de  la necesidad 
que la persona que convoca y es convocada a pleito y el derecho invocado 
tengan y exista un vínculo que legitime esa intervención, de suerte que el 
veredicto que se adopte no les resultará vinculante, razón para que se declare 
prospero este medio exceptivo.  
 
Como tal este presupuesto de la acción de simulación, se  encuentra ausente   
entre las partes enfrentadas en pleito, sin que por tanto exista la posibilidad 
de aproximarse al fondo de la contienda, trayendo aparejado por tanto  la 
desestimación de lo pedido, por falta de legitimación en causa por pasiva.  
 
Esa legitimación no la ostenta en este caso concreto,  la parte demandada 
(pasiva) que le permita ser accionada, como tampoco la parte demandada 
(activa). 
 
Como en este evento concreto no se cumple la conexión entre quienes se 
traban en el presente pleito, se presenta una restricción para actuar y 
comparecer, sin que se trate de un aspecto procesal suceptible de 
subsanación, sino que por su trascendencia tiene una connotación sustancial 
que impide abordar el fondo de la contienda y así debe ser declarada, puesto 
que los demandados no tienen un interés legítimo serio y actual para ser 
demandados.  
 
3.- EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA Y AUSENCIA DE CAUSA 
PARA PEDIR: 
 
La parte demandante quiere a toda costa enriquecerse sin justa causa, 
conllevando a un empobrecimiento de la parte demandada, ya que inventa una 
serie concatenada de actos deformados, lo que a la postre resulta que todo es 
producto de una trama absurda orquestada para aparentar hechos y 
circunstancias ilusorias, sin ningún ribete de realidad, a sabiendas que mis 
poderdantes nunca jamás han distraído o ocultado  bienes, mucho menos han 
despatrimoniado al demandante, por cuanto ningún vínculo los liga como 
acreedores y deudores, que no ha existido dolo en cabeza de los demandados, no 
existen los supuestos indicios serios que determinen la supuesta simulación, 
sumado a ello que la venta fue real, se pago su precio, la compradora tenía buena 
capacidad económica para celebrar el contrato de venta, y adquirir el bien 
compravendido, no ha existido acto oculto alguno, siendo los contratantes de la 
promesa de  compraventa ambos incumplidos-disenso tácito-, sin que de ella 
emane ninguna clase de título ejecutivo,  sumado a ello que el demandante de 
mala fe trata de obtener provecho a su favor, configurándose la inexistencia de 
causa para pedir y lo que se persigue es un enriquecimiento sin causa..     
 
 
5.-EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA DEVENIDA DE 
LA PROMESADE COMPRAVENTA Art. 2536 del C. C.: 
 
La acción ejecutiva devenida de la promesa de compraventa se encuentra prescrita, 
ya que han transcurrido más de 10 años desde el mismo momento que se firmó la 
promesa de compraventa, sin que se haya instaurado proceso ejecutivo alguno, 
aunado a ello que existe incumplimiento mutuo de la misma promesa de 
compraventa, lo que de por si da para que pierda la promesa de compraventa el 
ribete de título ejecutivo, en todo caso ante inoperancia de la parte actora se da la 
prescripción de la acción ejecutiva devenida de la promesa de compraventa. 
 
Es evidente entonces que desde la fecha de suscripción de la promesa de 
compraventa hasta la fecha en que se notificó la demanda a mi mandante, han 
transcurrido más de 10 años, operando el fenómeno jurídico de la prescripción de 
la acción ejecutiva emanada de la promesa de compraventa que nos ocupa y 



conforme al art. 2.536 del C. C., el cual regula que para estos casos el término de 
prescripción es de cinco(5) años.  
 
6.- EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA SUSCRITA ENTRE DEMANDANTE Y 
DEMANDADO:  
 
En este caso concreto opera la prescripción de la acción de resolución de contrato 
de promesa de compraventa celebrado entre el demandante y el demandado 
Ricardo Reinoso Jaramillo, teniendo en cuenta que han transcurrido más de 10 años 
desde la firma del mismo contrato hasta la fecha de presentación de esta 
contestación de demanda, sin que se haya invocado la misma resolución de 
contrato, por parte del demandante, esa falta de desinterés conlleva a que se 
declare prescrita la acción de resolución del mismo contrato de promesa de  
compraventa celebrado entre la partes indicadas al inicio de esta excepción. 
 
 
7.-  EXCEPCIÓN GENÉRICA: 
 
Ruego declarar probada cualquiera otra excepción que se pruebe en este evento y 
que no haya sido propuesta. 
 
PRUEBAS: 
 
1.- DOCUMENTALES: 
 
Ruego ordenar y decretar y tener como tales las siguientes pruebas documentales, 
que tienen por objeto establecer los hechos motivo de esta contestación de 
demanda y las excepciones formuladas, específicamente para establecer la buena 
capacidad económica que ostenta hoy ostentaba la parte compradora señora Nelsy 
Reinoso Guzmán para la época en que se ventiló el contrato de venta contenido en 
al escritura 147 tantas veces citada en esta contestación de demanda, actividad 
económica de la misma señora, que  a partir de la fecha de la firma de escritura 
entró a poseer real y materialmente el predio, que lo explota con arrendamiento 
realizado a diversas personas desde la fecha que lo compró, que la parte 
compradora Nelsy Reinoso G. tenía muy buena capacidad económica para la época 
de celebrar la compraventa ya descrita, demostrar su actividad económica y se tiene 
bienes de fortuna, se les consta que antes de la compraventa ya detallada en la 
escritura 147 ella vendió algún o algunos lotes, por cuanto los vendió, que la 
promesa de compraventa se encuentra incumplida y por ende noes título ejecutivo 
en contra de Ricardo Reinoso Jaramillo, que la copia del contrato de la promesa de  
compraventa firmada entre demandante y demandado antes citado, no es título 
ejecutivo por cuanto se debe exhibir por el actor el original del mismo contrato, que 
el demandante no tiene la calidad de acreedor frente a su demandado antes 
descrito, quien tampoco tiene calidad de deudor, que la parte actora no esta 
legitimada en causa para demandar, ni para convocar a juicio a mis mandantes ya 
que estos no tienen calidad de deudores del supuesto acreedor, que la promesa de 
compraventa se encuentra incumplida pro las dos partes, existiendo un 
incumplimiento mutuo o disenso tácito lo que de pro si descarta la posibilidad de 
tener la citada promesa como título ejecutivo, y demás aspectos importantes a este 
proceso, su contestación de demanda y excepciones formuladas, ASÍ:    
 
a.- Todo el proceso de la referencia.   
 
b.- Copia de tres (3) contratos de arrendamiento celebrados entre mi mandante 
Nelsy Reinoso Jaramillo, así: Con los señores Sandra Milena Galicia Grisales y 
Jesús Portugal Grisales de fecha 25 de agosto de 2.021; con Juan Daniel Bonilla 
Riaños de fecha 3 de agosto de 2.022 y con Ana Julie Ospina Rojas de fecha 19 de 
julio de 2.023 sobre el lote de terreno de 5 Has con folio de matrícula inmobiliaria 
número 360-12912 de la Orip de Guamo-Tol.-   
 



c.- Copia de los  folios de matrícula inmobiliaria Nos. 360-32310 y 360-32311 de 
la Orip de Guamo-Tol.-, con los que se demuestra que mi mandante Nelsy reinoso 
Guzmán vendió antes de celebrar la compra venta descrita en la escritura pública 
147 tantas veces aquí referida, al señor José Guillermo Díaz Guzmán dos lotes de 
terreno, venta que le reportó una suma equivalente a $60´000.000.oo. 
 
d.- Copia de facturas de venta por catálogo CARMEL a favor de Nelsy Reinoso G.  
sobre productos de ropa; de NOVA VENTA productos de Aseo, dulcería galletería, 
perfumería a productos de belleza, LOGUIN venta de ropa en general, con lo que 
se demuestra que mensualmente le reporta buenas ganancias económicas.        
 
E.- 7 Copia de tabla de amortización que demuestra los créditos otorgados  
por Banco Agrario de Colombia San Luis a mi mandante Nelsy Reinoso 
Guzmán, con los que se demuestra su capacidad económica, de la misma, 
quien ha hecho un sinnúmero de créditos invertidos en varias actividades 
económicas que desarrolla. 
 
2.- TESTIMONIALES: 
 
Ruego recibir declaración jurada a las siguientes personas todas mayores de edad 
y domiciliadas en San Luis-Tol.-, notificables por mi conducto a la carrera 9 No. 9-
34 de Guamo-Tol.-, sin que ninguno tenga correo electrónico, manifestando que 
para efectos de la recepción virtual de su dicho lo pueden hacer los mismos 
testigos por intermedio del correo del suscrito apoderado: 
abogado_adanvaldes@hotmail.com, para que depongan sobre hechos 
contentivos de esta contestación de la demanda y las excepciones formuladas, 
tales testigos depondrán todos acerca de conocimiento que tengan del contrato de 
promesa de compraventa celebrado entre el demandante y el demandado Ricardo 
Reinoso Jaramillo, si el mismo contrato se cumplió, específicamente para 
establecer la buena capacidad económica que ostenta hoy y ostentaba la parte 
compradora señora Nelsy Reinoso Guzmán para la época en que se ventiló el 
contrato de venta contenido en la escritura 147 tantas veces citada en esta 
contestación de demanda, actividad económica de la misma señora, que  a partir 
de la fecha de la firma de escritura entró a poseer real y materialmente el predio, 
que lo explota con arrendamiento realizado a diversas personas desde la fecha 
que lo compró, que la promesa de compraventa se encuentra incumplida y por 
ende no es título ejecutivo en contra de Ricardo Reinoso Jaramillo, que la copia 
del contrato de la promesa de  compraventa firmada entre demandante y 
demandado antes citado, no es título ejecutivo por cuanto se debe exhibir por el 
actor el original del mismo contrato, que el demandante no tiene la calidad de 
acreedor frente a su demandado antes descrito, quien tampoco tiene calidad de 
deudor, que la parte actora no está legitimada en causa para demandar, ni para 
convocar a juicio a mis mandantes ya que estos no tienen calidad de deudores del 
supuesto acreedor, que la promesa de compraventa se encuentra incumplida por  
las dos partes, existiendo un incumplimiento muto o disenso tácito lo que de por  
si descarta la posibilidad de tener la citada promesa como título ejecutivo, y demás 
aspectos importantes a este proceso, su contestación de demanda y excepciones 
formuladas: OLIBERTO GALEANO CAMACHO, c. c. No. 6´004.515, IVAN 
GALEANO CAMACHO, c. c. No. 6´004.891, ANA ESPERANZA GALLEGO 
BRIÑEZ, c. c. No. 28´546.900, JOSÉ NELSON REINOSO GUZMÁN, c. c. No. 
6´004.846, ARNULFO AMPUDIA CARRILLO, FERNANDO VARÓN ARCE c. c. 
No. 14´105.637 y SANDRA VICTORIA REINOSO GUZMÁN.  
 
 
3.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
De manera respetuosa solicito a su Despacho se sirva ordenar Interrogatorio 
de parte que debe absolver el señor JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR, ya de 
manera oral y en audiencia respectiva, sobre hechos de demanda y 
contestación y excepciones formuladas, que habré de formular en sobre 
cerrado o de manera verbal en su oportunidad procesal, ruego señalar fecha 
y hora para recepcionar el mismo interrogatorio. 

mailto:abogado_adanvaldes@hotmail.com


 
 
 4.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO QUE SE HAYA EN PODER DE LA PARTE 
DEMANDANTE:  
 
De manera respetuosa solicito a su Despacho se sirva ordenar y decretar la 
conforme al art. 265, 266 y concordantes del C. G. P. la exhibición de documento 
por parte del señor JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR,  consistente en el Original del 
Contrato de promesa de compraventa de fecha 28 de julio del año 2.013 
celebrado entre Ricardo Reinoso Jaramillo como prometiente vendedor y el señor 
JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR como prometiente comprador , medio del cual se 
promete vender y comprar los lotes de terreno llamados 1.- LOTE de Cinco 
Hectáreas (5 Has) ubicada en la Vereda Blanqueadora del Municipio de SAN Luis-
Tol.-,  con matrícula inmobiliaria número 360-12912 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Guamo-Tol.- y 2.- El lote de terreno  junto con la casa de 
habitación en el construida  con extensión de 4 Has ubicada en la Vereda 
Blanqueadora del Municipio de San Luis-Tol.- con folio de matrícula inmobiliaria 
número 360-0012011 de la ORIP de Guamo-Tol.-, documento ORIGINAL que se 
encuentra en poder del mismo demandante, razón por la cual se debe ordenar su 
exhibición. 
 
Se expresan como hechos de la exhibición del mismo documento original, por 
cuanto se aduce un vínculo o  calidad que nace del mismo contrato de acreedor por 
parte del demandante y como deudor el demandado Ricardo Reinoso J.  
determinándose que el mismo contrato es título ejecutivo;  y por el contrario se 
pretende demostrar de nuestra parte que el mismo contrato no es título ejecutivo, 
por cuanto se encuentra incumplido, ya que ninguna de las dos partes contratantes 
han cumplido lo estipulado en la misma promesa, existiendo un incumplimiento 
mutuo o disenso tácito ya que no se presentaron a la Notaría en la fecha pactada 
para firmar la escritura que diera pro perfeccionada la misma promesa de 
compraventa,  además se aduce como prueba una copia simple del mismo contrato 
de promesa de compraventa, pero para efecto de tenerse como título ejecutivo debe 
existir necesariamente el original del mismo para catalogarse como tal, sin que la 
copia simple tenga dicha condición o calidad, aunado a ello que mi mandante 
Ricardo Reinoso Jaramillo, afirma que conforme a la copia simple allegada como 
prueba al proceso del mismo contrato de promesa de compraventa , ese no es el 
que firmó, se trata de otro documento, con todas las implicaciones que ello conlleva 
tanto de carácter civil y penal, sumado a ello que se hace necesaria la exhibición 
para efecto de determinar todo el contenido exacto del mismo documento, para 
proceder a formular tachas de falsedad documental, siendo evidente que para tal 
efecto se debe tener el original del contrato, por cuanto cualesquier cotejo de firmas 
debe hacerse necesariamente sobre el original y no es factible con la copia simple.  
 
De igual forma mi mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, manifiesta que el mismo 
contrato de compraventa original se encuentra en manos del demandante persona 
llamada a exhibirlo, por cuanto el que firmó y se aporta como prueba es otro muy 
diverso en su estructura y contenido.  
De ser necesario ruego se sirva ordenar interrogatorio de parte (solicitado antes) 
con exhibición de documento señalando fecha para la misma diligencia, la cual será 
conjunta.  
 
       
ANEXOS: 
 
1.-Documentos enunciados en medios de prueba.  
 
NOTIFICACIONES: 
 
Mis poderdantes:  Ricardo Reinoso Jaramillo, las recibirá en la casa  15  
Manzana C ciudadela Moyorga  de San Luis-Tol.- y la demandada Nelsy 
Reinoso Guzmán las recibirá en la casa 30 manzana B ciudadela Mayorga   de 
San Luis-Tol.- No tiene ninguno de los demandados correo electrónico donde 



recibir notificaciones virtuales. Las mismas notificaciones virtuales al igual 
que para acudir a audiencias virtuales los dos (2) demandados lo pueden 
hacer a través de mi correo electrónico: abogado_adanvaldes@hotmail.com 
 
La parte demandante y su apoderado las recibirán en la dirección dada en la 
demanda y correo allí citado. 
 
El Suscrito apoderado podrá ser notificado en la secretaría de su despacho o  en la 
carrera 9 No. 9-34 de Guamo-Tol.- Correo electrónico 
abogado_adanvaldes@hotmail.com Tel 3133484986. 
 
Copia de este escrito de contestación de demanda y excepciones de mérito 
formuladas, se remitió junto con anexos al correo del apoderado de la parte 
demandante.  
Señor Juez, 
 
 

 

 

ADAN VALDES CÁRDENAS 

T. P. 41.558 del Cons Sup de la Jud. 

c. c. No. 93´116.317 de Espinal-Tol.-   

Correo: abogado_adanvaldes@hotmail.com 

Tel. 3133484986. 
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Remito contestación demanda Ricardo Reinoso Jaramillo Rad. 2.022-0082-00.

Adan Valdés Cárdenas <abogado_adanvaldes@hotmail.com>
Vie 29/09/2023 4:43 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - San Luis <j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (11 MB)
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Buenas tardes,

Me permito remi�r contestación demanda de Ricardo Reinoso Jaramillo, Rad. 2.022-0082-00. En 5 pdf,
conten�vos de escrito contestación demanda, y anexos. ruego acusar recibido. ruego acusar recibido.

Cordial saludo,

ADAN VALDES CARDENAS 



Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN LUIS -TOL.- 
E.                                   S.                                         D.- 
 
 
Ref.:                 PROCESO DE SIMULACIÓN.  
Demandante:  JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR. 
Demandado:    RICARDO REINOSO JARAMILLO y NELSY REINOSO GUZMÁN. 
Radicación:     2.022-00082-00.- 
 
 
ADAN VALDES CÁRDENAS, abogado en ejercicio portador de la T. P. 41.558 del 
Cons Sup de la Jud,, identificado con la cédula de ciudadanía número 93´116.317 
expedida en Espinal-Tol.-, correo electrónico: abogado_adanvaldes@hotmail.com , 
actuando en calidad de apoderado reconocido del señor RICARDO REINOSO 
GUZMÁN, mayor de edad y domiciliado en San Luís-Tol.-  identificado con la cédula 
de ciudadanía número 5´919.486  expedida en Guamo-Tol.-, quien es parte 
demandada en el proceso de la referencia, de manera respetuosa concurro a su 
Digno Despacho a fin de dar contestación a la demanda de la referencia, 
manifestando que nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones 
imploradas, ya que el demandante no está legitimado en causa por activa para 
implorar la acción de simulación que nos ocupa, razón valedera para despachar 
desfavorablemente lo pretendido, existiendo por ende razón propia para que se 
denieguen todas y cada una de las pretensiones imploradas, por carecer de 
fundamentos fácticos y de derecho.  
 
Procedo a contestar la demanda referida al siguiente tenor: 
 
LAS PRETENSIONES SE CONTESTAN ASÍ: 
 
A la 1.- Me opongo a la misma pretensión, por cuanto el demandante no ostenta, ni 
acredita calidad alguna como acreedor frente a la parte demandada, mucho menos 
son los demandados, especialmente mi mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, 
deudor(es) del actor, sin que exista por tanto relación sustancial de acreedor, ni 
deudor en cabeza de parte demandante y parte demandada, razón propia para que 
exista falta de legitimación en causa por activa y por pasiva en este evento concreto. 
La parte demandante no podía, ni puede incoar esta acción, ni mucho menos los 
demandados pueden ser sujeto pasivo de esta acción. 
 
No existe prueba que amerite que el demandante, sea acreedor de los demandados, 
ni estos tengan la aptitud de deudores frente a la parte actora, y por ende el 
patrimonio de los demandados (supuestos deudores) no puede ser prenda de 
garantía de las obligaciones existentes a favor del acreedor (supuesto 
demandante). 
 
No existe título ejecutivo firmado por los demandados, que contenga una obligación 
clara expresa y actualmente exigible proveniente del deudor a favor del supuesto 
acreedor aquí demandante y ante dicha ausencia de acreencia que se afirma existe 
para invocar esta acción de simulación, no estaría legitimada la parte actora para 
instaurar la acción de la referencia.  
 
Así las cosas, no es cierto y nos oponemos a todo lo pretendido en este proceso de 
simulación, se aparenta tener al señor Ricardo Reinoso Jaramillo como deudor del 
señor José Omar Polanía Tovar, quien finge y se abroga la calidad de acreedor 
frente al mismo accionado antes descrito.  
 
Se aduce en la demanda que el demandante José Omar Polanía Tovar invocó en 
contra de Ricardo Reinoso Jaramillo, ante el Juez Promiscuo Municipal de San Luis-
Tol.-, el proceso ejecutivo con Rad. No. 2.021-00080-00, donde se dicto 
mandamiento ejecutivo de fecha 16 de junio de 2.021 por medio del cual se ordenó 
al ejecutado suscribir la escritura pública donde se transfiera a favor del ejecutante  



los bienes inmuebles prometidos en venta mediante el contrato de promesa de 
compraventa suscrita el día 28 de julio de 2.013; tergiversando y haciendo creer 
que el mismo proceso se encuentra vigente, cuando en realidad, dicho 
expediente ejecutivo de obligación de suscribir documento antes descrito, se 
encuentra terminado puesto que contra el mandamiento ejecutivo de fecha 16 
de junio de 2.021 se interpuso por la parte ejecutada RECURSO DE 
REPOSICIÓN, y por efecto del mentado Recurso, su despacho  dicto el auto 
calendado 04 de agosto de 2.022, que REVOCO el auto que libró mandamiento 
de pago por obligación de suscribir documento -Escritura Pública- de fecha 
16 de junio de 2.021. Por ende no es cierto que exista proceso ejecutivo vigente en 
contra de mi mandante Ricardo Reinoso Jaramillo. 
     
De otra parte Se denota que el señor José Omar Polanía T. es ajeno a la relación 
jurídico contractual celebrada mediante la escritura pública No. 0147 de fecha 19 de 
marzo de 2.021 emanada de la Notaría de Guamo-Tol.- (No ostenta el actor la 
calidad de vendedor, ni comprador) y como no tiene calidad de acreedor, ni los 
demandados son deudores (por cuanto no existe mandamiento de pago o ejecutivo  
en contra de ninguno de los demandados, ni existe título ejecutivo que contenga 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible proveniente de los dos(2) 
demandados) siendo entonces evidente que el actor no estaría legitimado en causa 
por activa para instaurar esta acción, sin que exista además legitimación en causa 
por pasiva. 
 
Por tanto, al no tener la parte actora la calidad de vendedor, ni comprador; no puede, 
y no tiene liga sobre dicho contrato de compraventa (ya que tampoco es acreedor),   
sin que por tanto este habilitado, mucho menos legitimado en causa para incoar 
esta acción de simulación que nos ocupa. 
 
Contrario a lo postulado por el actor en esta pretensión, la compraventa contenida 
en la escritura pública No. 147 de fecha 19 de marzo de 2.021, no fue simulada, se 
realizó entre Ricardo Reinoso Jaramillo y Nelsy Reinoso Guzmán un verdadero 
negocio jurídico de compraventa, siempre existió la voluntad en vender y comprar 
entre dichos contratantes, el vendedor se encontraba para la época de la 
celebración del contrato de compraventa en uso de sus todas facultades mentales 
y tenía libre disposición, consciente y voluntaria de sus bienes; se pagó por la 
compradora demandada el precio convenido, la compradora Nelsy Reinoso G, 
tenía buena capacidad económica que le permitía pagar el precio del mismo 
contrato de compraventa, puesto que su que su actividad económica como era la 
agricultura, le reportaba buenos ingresos para la época de la compraventa, además 
había transferido tiempo antes de celebrar el mismo negocio una compraventa de 
un bien inmueble de su propiedad por medio del cual obtuvo los dineros con los que 
pago el precio real del inmueble que oscilo en suma equivalente a $35´000.000.oo. 
 
La compradora recibió de manos del vendedor Ricardo Reinoso Jaramillo, el 
inmueble que motiva este proceso, razón por la cual entró a ejercitar posesión 
material, con ánimo de señora y dueña del mismo lote de terreno, lo ha explotado 
económicamente desde la fecha que se lo entregaron, con arrendamientos a 
diversas personas entre ellas a los señores Juan Daniel Bonilla, Sandra Milena 
Galicia Grisales y Jesús Portugal Gutiérrez y Ana Yulie Ospina Rojas, con quienes 
ha celebrado contratos de arrendamiento, con destinación para cultivo de maíz de 
tuza, se ha preocupado  por el pago del impuesto predial del mismo lote hasta el 
año 2.023, es quien ha verificado el arreglo y reforcé de cercas medianeras que 
circundan el mismo lote de terreno. 
 
No puede existir declaración de simulación a favor del señor José Omar Polanía 
Tovar por cuanto éste, no está legitimado en causa por activa para instaurar esta 
acción de simulación, como tampoco están legitimados en causa por pasiva los 
demandados. Ruego por tanto denegar lo aquí pretendido.  
     
A la 2.- Nos oponemos a esta pretensión. Es ilógico reclamar que el bien no haya 
salido del patrimonio económico de la también demandada Nelsy Reinoso Guzmán, 
no tiene sentido, ni fundamento factico y legal, es antitécnica e inverosímil esta 



pretensión. Como también nos oponemos a que el bien regrese a nombre de mi 
mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, ya que existió intención, voluntad libre en 
celebrar el mismo contrato de compraventa y no fue orquestada la misma venta 
para desconocer derecho alguno del supuesto acreedor demandante, quien no 
estaría legitimado en causa para demandar, ya que el patrimonio de ninguno de los 
demandados puede ser prenda de garantía de las inexistentes acreencias a favor 
del mismo demandante.  Ruego por tanto denegar lo aquí pretendido. 
 
A la 3.-Nos oponemos a esta pretensión, ya que ante ausencia de indicios, y 
fundamentos que conlleven a determinar o demostrar la simulación de la venta 
referida, tal como quedará demostrado en el transcurrir de este proceso, es 
inoperante la cancelación de la escritura pública de compraventa No. 0147 del 19 
de marzo de 2.021, sin que exista acto simulado alguno conforme a lo expuesto en 
precedencia. Ruego por tanto denegar lo aquí pretendido. 
 
A la 4.- Nos oponemos al igual que todas las anteriores pretensiones, por cuanto 
no ha existido acto simulado alguno de compraventa como quedará demostrado en 
el discurrir de este proceso, y conforme a lo expuesto en precedencia, por ende nos 
oponemos a que se cancele el registro de la citada escritura.  Ruego por tanto 
denegar lo aquí pretendido, sin que sea viable entonces la inscripción de la 
sentencia, por cuanto la venta fue real, de ahí que se implore de mi parte se 
despache desfavorablemente la misma pretensión. 
 
A la 5.-Me opongo a esta pretensión ya que no existe legitimación en causa por 
activa y pasiva, siendo evidente que solicite se condene en costas a la parte 
demandada, por carecer de fundamentos fácticos y derecho y por cuanto se solicita 
se despachen desfavorablemente todas las pretensiones invocadas. 
 
 Las PRETENSIONES SUBSIDIARIAS se contestan así:  
 
A la 1.- Nos oponemos a esta pretensión, No es dable refundir la acción de 
simulación relativa, con la DONACIÓN OCULTA, del acto jurídico contrato de 
compraventa celebrado mediante escritura No. 147 del 19 de marzo de 2.021, sin 
que uno y otra estén estructurados en este evento concreto, ya que no existe asomo 
de duda que efectivamente entre los demandados se celebró una venta real y no 
ficticia o simulada, ni con el fin de despatrimoniar al actor, ni ocultar el patrimonio 
del vendedor para evitar pago de deudas inexistentes con el actor, quien no es 
acreedor de ninguno de los accionados, ya que ningún título ejecutivo que contenga 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, existe girado o aceptado y 
firmado por  estos a favor de aquel, los bienes de uno y otro demandado no pueden 
ser prenda de garantía de acreencias adquiridas con la parte demandante por los 
demandados (porque es inexistente el supuesto acreedor y los supuestos 
deudores), y por ende existe falta de legitimación en causa por activa y pasiva, lo 
que da para denegar lo aquí pretendido 
 
No existe proceso ejecutivo vigente en la actualidad que haya invocado el 
demandante en contra de ninguno de los demandados, donde se acredite existencia 
de obligación dineraria de donde se pueda catalogar al demandante como acreedor 
y a los demandados como deudores, sin que de manera alguna se puede entender 
que mi mandante Ricardo Reinoso J. sea deudor del actor, por el solo hecho de 
haber firmado una promesa de compraventa, la cual fue incumplida por uno y otro 
contratante ya que ninguno acudió a la notaría a firmar la escritura que diera pro 
perfeccionada el mismo contrato, sin que exista prueba de acta de comparecencia  
a la Notaría respectiva para firmar dicha escritura. 
  
La voluntad de las partes, tanto vendedor como compradora en la escritura 147 ya 
vista, hoy mis mandantes, fue la de transferir el lote de terreno compravendido, sin 
que jamás haya existido fraude o intención dolosa de celebrar una venta simulada 
o presumir una donación, la venta fue real y efectiva, sin que se pueda declarar 
simulación alguna en ocasión a la celebración del mismo contrato de compraventa. 
 



A la 2.- Nos oponemos a esta pretensión subsidiaria, por cuanto quedará 
demostrado en el transcurrir del trámite procesal que nos ocupa, que no ha existido 
donación, sin que sea de recibo la falta de insinuación aquí reclamada en el contrato 
de compraventa; como emerge de la misma escritura fue una verdadera  
compraventa, real, con compromiso serio de realizar el negocio jurídico entre los 
verdaderos contratantes, de manera libre y voluntaria, sin asomo alguna de fingir u 
ocultar bienes , como tampoco existió compromiso de burlar los intereses del actor,     
sin que jamás haya de presumirse una donación, nunca habrá lugar para decretarse 
la nulidad del mismo acto, sumado a ello la falta de legitimación en la causa por 
activa y por pasiva. 
 
Se pacto precio, se pago el mismo, se entregó el bien, Nelsy Reinoso G, a partir de 
la fecha que se le entregó por su vendedor el mismo lote de terreno transferido, lo 
explota económicamente, lo arrienda, lo posee materialmente con ánimo de señor 
y dueña, sin reconocer dominio ajeno, tenía la compradora la capacidad económica 
para pagar como lo hizo el precio convenido, paga impuesto del lote de terreno 
adquirido, se preocupa por reforzar y arreglar los cercos medianeros y realiza la 
limpia, desmatone  del mismo terreno, sin que exista acto oculto alguno o temerario 
en la misma venta. 
 
A la 3.- Nos oponemos a esta pretensión. No tiene asidero legal esta pretensión, es 
antitécnica, no tiene fundamento factico ni de derecho, es ilógica, inentendible, 
razones unas y otras atrás esbozadas para que se deniegue esta pretensión. 
 
El demandante no está legitimado en causa para instaurar esta acción, no puede a 
su arbitrio inventar este proceso para alegar a su favor, ni la simulación o una 
donación que son inexistentes, son más bien fruto de una asesoría ilegal. 
 
Es ilógico reclamar que el bien no haya salido del patrimonio económico de mi 
mandante Nelsy Reinoso Guzmán, no tiene sentido, ni fundamento factico y legal, 
es antitécnica e inverosímil esta pretensión. Como también nos oponemos a que el 
bien regrese a nombre de Ricardo Reinoso Jaramillo, ya que existió intención, 
voluntad libre en celebrar el mismo contrato de compraventa (escritura 147 ya vista 
ante) y no fue orquestada la misma venta para desconocer derecho alguno del 
supuesto acreedor demandante, quien no estaría legitimado en causa para 
demandar, ya que el patrimonio de ninguno de los demandados puede ser prenda 
de garantía de las inexistentes acreencias a favor del mismo demandante. No existe 
título ejecutivo a favor del actor, ni en contra de los demandados, como tampoco 
existe proceso ejecutivo alguno vigente donde los demandados sean ejecutados, ni 
el demandante sea ejecutante; para asegurarse como lo hace la parte actora que 
esta legitimado para invocar la presente acción de simulación. Ruego por tanto 
denegar lo aquí pretendido. 
 
A la 4.- Nos oponemos a esta pretensión, al igual que a todas y cada una de las 
pretensiones imploradas, por cuanto ante ausencia de simulación y Donación 
oculta, conforme a lo expuesto en precedencia, y específicamente en cuanto a que 
se celebró un verdadero contrato de compraventa donde siempre existió en cabeza 
del vendedor la voluntad libre y espontánea de vender y en la compradora de 
comprar el bien trabado en litis, el vendedor se encontraba para la época de la 
celebración del contrato de compraventa en uso de sus todas facultades mentales 
y tenía libre disposición, consciente y voluntaria de sus bienes; se pagó por la 
compradora demandada el precio convenido, la compradora Nelsy Reinoso G, 
tenía buena capacidad económica que le permitía pagar el precio del mismo 
contrato de compraventa, puesto que su que su actividad económica como era la 
agricultura, le reportaba buenos ingresos para la época de la compraventa, además 
había transferido tiempo antes de celebrar el mismo negocio una compraventa de 
un bien inmueble de su propiedad por medio del cual obtuvo los dineros con los que 
pago el precio real del inmueble que oscilo en suma equivalente a $35´000.000.oo., 
la compradora recibió de manos del vendedor el inmueble y a partir de la fecha 
de la firma de escritura pública de compraventa tantas veces reseñada explota 
económicamente el bien inmueble,  lo arrienda y ejercita actos que tan solo los 
desarrolla en verdadero propietario, sin ninguna interferencia del vendedor, de ahí 



que nos oponemos a que se cancele la escritura pública de compraventa 147 ya 
vista, sin que sea viable oficiar a la Notaría de Guamo.  Ruego por tanto denegar lo 
aquí pretendido.   
    
A la 5.- Nos oponemos a la cancelación del registro de la escritura pública 147 vista 
anteriormente, teniendo en cuenta y bajo los mismos supuestos de hecho expuestos 
en precedencia, por cuanto no ha existido acto simulado alguno de compraventa, ni 
de donación oculta, como quedará demostrado en el discurrir de este proceso, por 
ende nos oponemos a que se cancele el registro de la citada escritura.  Ruego por 
tanto denegar lo aquí pretendido, sin que sea viable entonces la inscripción de la 
sentencia, por cuanto la misma imploro sea despachando desfavorablemente todo 
lo pretendido. Aunado a ello que la parte demandante no esta legitimada en causa 
pro activa para implorar esta acción.  
 
A la 6.- Me opongo a esta pretensión ya que no existe legitimación en causa por 
activa y pasiva, siendo evidente que solicite se condene en costas a la parte 
demandada, por carecer de fundamentos fácticos y derecho y por cuanto se solicita 
se despachen desfavorablemente todas las pretensiones invocadas. 
 
Los HECHOS DE LA DEMANDA se contestan así: 
 
Al 1.-No es cierto como está redactado, se niega, no se acepta. En razón a que 
según me informa mi mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, el contrato de promesa 
de compraventa arrimado al proceso en copia simple no es el mismo que suscribió 
con la parte demandante, de ahí que se deba exigir al señor José Omar Polanía que 
aporte el original del mismo contrato de promesa de compraventa, mediante 
interrogatorio de parte con exhibición de documento que se solicitará como prueba, 
para efecto de ser valorado y proceder a verificar su autenticidad, si es verdadero 
título ejecutivo, y que es el original del mismo documento, existiendo la factibilidad 
de invocar alguna tacha de falsedad sobre el mismo contrato de Promesa de 
compraventa, además para determinar al allegarse el orinal respectivo de tal 
contrato si constituye y no título ejecutivo, ya que la copia simple como tal no es ni 
puede catalogarse como título ejecutivo. 
 
Al 2.- No es cierto se niega. Es dable advertir que la misma promesa de 
compraventa se encuentra incumplida por los dos(2) contratantes, siendo 
evidente que no es título ejecutivo, ni el actor, ni el prometiente vendedor 
Ricardo Reinoso Jaramillo, aquí indebidamente demandado;  por no estar 
legitimado en causa por pasiva.  
 
Ninguno de los contratantes puede aducir título ejecutivo alguno que emane 
de tal contrato de promesa de  compraventa, por existir incumplimiento mutuo 
en el mismo (DISENSO TÁCITO) , ya que ni uno u otro contratante acudieron 
a la Notaría de San Luis A FIRMAR LA ESCRITURA  que diera por 
perfeccionada la misma promesa, no existe prueba idónea de su 
comparecencia siendo huérfana la prueba de ACTA DE COMPARECENCIA 
ante la Notaría TANTO DE UNO Y OTRO CONTRATANTE y por ende ante dos(2) 
contratantes incumplidos, ninguno de ellos puede aducir título ejecutivo 
emanado de la misma promesa, solo existiría la  Resolución del mentado 
contrato de promesa de compraventa, no siendo menos cierto que la citada 
promesa de compraventa por la inoperancia de las partes y haber dejado 
transcurrir más de DIEZ (10) AÑOS sin invocar acción civil alguna, OPERO EL 
FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESOLUCIÓN 
DEL CONTRATO COMO LA ACCIÓN EJECUTIVA, las cuales se harán valer 
como excepciones de fondo o mérito.  
   
El estatuto adjetivo civil pregona en su art. 422, que: pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 



auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley, de allí que la 
finalidad específica y esencial  del trámite ejecutivo sea la de asegurar que el titular 
de una relación jurídica que crea obligaciones pueda obtener la intervención estatal, 
pero en este caso concreto la promesa de compraventa sustento de la acción 
deprecada, no ostenta la virtualidad  de prestar merito ejecutivo con fundamento en 
que el ejecutante no dio cumplimiento o incumplió las estipulaciones consagradas 
en el mismo contrato, específicamente  incumplió la obligación de acudir a la Notaria 
a firmar la escritura respectiva en fecha pactada.  
 
De otro lado la doctrina tiene sentado que para que el contrato de promesa de 
compraventa sirva como título ejecutivo debe haberse estipulado en el texto del 
mismo contrato que prestaba mérito ejecutivo. 
 
Al 3.- No es cierto, se niega, no se acepta, no se admite. En el contrato quedó 
estipulado que se entregaban los bienes motivo de contrato de promesa de 
compraventa, pero mi mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, no le entregó al 
demandante José Omar Polanía Tovar, la posesión material de los mismos bienes, 
esa entrega de posesión no quedó establecida en el contrato.  
 
No es cierto que el demandante haya sido poseedor material de los predios 
“prometidos vender”, se niega, que se pruebe. Lo que si es cierto es que la parte 
demandada Ricardo Reinoso Jaramillo, no le entregó la posesión material del bien 
motivo de compraventa, ni en la promesa se estipuló clara y expresamente que 
el prometiente vendedor le entregaba al futuro comprador en posesión 
material la cosa sobre el cual versa el contrato de promesa, ya que para que 
la entrega de un bien prometido en venta pueda originar posesión material 
sería indispensable entonces que en la promesa se estipulara clara y 
expresamente que en prometiente vendedor le entrega al futuro comprador en 
posesión material la cosa sobre la cual versa el contrato  de promesa, pues 
solo así se manifestaría el desprendimiento  del ánimo  de señor y dueño en 
el prometiente vendedor, y la voluntad de adquirirlo por parte del futuro 
comprador, tal como lo tiene decantado Jurisprudencia de nuestra H. Corte 
Suprema de Justicia. 
    
Al 4.- No es cierto se niega, ya que el demandante nunca hizo ninguna clase de 
requerimiento al demandado Ricardo Reinoso J., para firmar la escritura de rigor, 
existe por lo contrario un disenso tácito  de los contratantes, y como tal al ser 
mutuamente contratantes incumplidos no pueden abrigar uno y otro esperanza 
alguna que la promesa de compraventa sea título ejecutivo, no puede ser ejecutado 
por ser contratantes incumplidos;  tendrían solo la acción de resolución de contrato, 
acción que al igual que la ejecutiva, se encuentra cobijada por el fenómeno jurídico 
de la prescripción.    
 
Al 5.- Es cierto que se celebró el contrato de compraventa entre el demandado 
Ricardo Reinoso Jaramillo como vendedor y mi poderdante Nelsy Reinoso Guzmán 
como compradora, sobre el bien inmueble determinado en la demanda, sin que sea 
cierto que el vendedor y comprador hayan burlado efectiva y notoriamente el 
contrato de promesa de compraventa allí relatado, habiendo transcurrido más de 10 
años de su celebración sin que haya invocado proceso alguno de reclamación sobre 
el mismo contrato (contrato promesa compraventa), lo que implica que todas y cada 
una de sus obligaciones, en caso de existir, se encuentren prescritas.  
 
La venta contenida en la escritura 147 tantas veces citada, fue real, sin que exista 
ninguna sospecha, ni asomo de duda o presunción que fue para burlar al 
demandante, ni para desconocer la citada promesa de compraventa, por cuanto la 
misma promesa de compraventa de por sí no constituye título ejecutivo, no contiene 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, prueba de ello es que no existe 
en este momento proceso ejecutivo alguno tendiente a ejecutar la misma, mucho 
menos exista cumplimiento de las partes, al contrario existe un incumplimiento 
mutuo, sin que ni una u otra parte prometiente vendedor y prometiente comprador 
hayan acudido a la Notaría respectiva el día que supuestamente habían pactado al 
firma, para levantar acta de comparecencia, implicando lo antes expuesto que ese 



contrato de promesa de compraventa, no  constituye título ejecutivo, simple y 
llanamente  con la sola aseveración en tal aspecto.      
 
Al 6.- No es cierto como está redactado, se deforma la realidad de lo acontecido, 
nada tiene que ver la supuesta burla aducida por el actor en este hecho. 
Es cierto lo que respecta a que se inició un proceso ejecutivo por obligación de 
suscribir documento adelantado ante el Juez Promiscuo Municipal de San Luis-Tol.-  
por parte del demandante JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR, con radicación No. 
2.021-00080-00, dentro del cual se dicto auto de mandamiento ejecutivo por 
obligación de suscribir documento de  fecha 16 de junio de 2.021, ordenando al  
señor Ricardo Reinoso Jaramillo que debía en el término de 3 días siguientes 
contados a partir de la notificación del mismo, suscribir a  favor de su ejecutante 
José Omar Polanía T. escritura pública de compraventa sobre dos bienes inmuebles 
allí relacionados o de lo contrario el despacho procedería a firmar la escritura en su 
nombre conforme lo dispone el art. 436 del C. G. P. 
 
No es menos cierto también, que su Despacho por medio de auto calendado 04 
de agosto de 2.022, en ocasión el recurso de reposición implorado por el 
ejecutado, REVOCÓ el auto que libró mandamiento de pago por obligación de 
suscribir documento -Escritura Pública- de fecha 16 de junio de 2.021, 
quedando el mismo sin ninguna clase de valor y efecto.  
 
En lo que respecta al Proceso Policivo el demandante alegaba posesión 
material sobre el mismo lote aquí trabado en litis, sin que sea viable la 
protección policiva por perturbación a posesión de bienes inmuebles, por 
cuanto nunca el demandado Ricardo Reinoso Jaramillo, le había entregado la 
posesión material del mismo bien inmueble trabado en pleito, ya que del 
supuesto contrato de promesa de compraventa cuya copia simple se aporta 
como prueba, no refería textualmente que se hubiera entregado la misma 
posesión, para así alegar dicha protección ante la autoridad policiva el actor.  
 
La promesa de compraventa envuelve reconocer dominio ajeno, pues en 
virtud, las partes contraen recíprocamente la prestación calificada de hacer 
consistir la celebración  del posterior contrato definitivo  de compraventa,  por 
cuya inteligencia su obligan a transferir y adquirir la propiedad del dueño,  lo 
que se produce con la tradición resultando elemental por ineludibles 
principios lógicos, el reconocimiento de esta calidad , que pro su naturaleza 
y concepto  legal, es incompatible con al posesión. 
 
La promesa de compraventa, es cierto, puede transmitir posesión, pero no es 
la norma, sino la excepción. Tiene lugar cuando se anticipa la obligación de 
entrega de la cosa por parte del vendedor señalando explicita y palmariamente 
que se entrega la posesión material de la cosa objeto de contrato, el hecho sin 
embargo debe ser calificado y no simple.  
 
La Sentencia de la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia 
de fecha 18 de diciembre de 2.020 tiene por sentado como se ha sostenido en 
diversas oportunidades, como en la Sentencia del 30 de junio de 2.010, 
Expediente 00154  y en los fallos de 22 de octubre de 2.004, de 9 noviembre 
de 2.009 y 5 de julio de 2.014:  
 
(…) la promesa de compraventa no es por sí misma “un acto jurídico 
traslaticio de tenencia o de la posesión del bien sobre el cual ella versa” 
(CCXLIII, 530), salvo “que en la promesa se estipulara clara y expresamente 
que el prometiente vendedor le entrega al futuro comprador en posesión 
material la cosa sobre el cual versa el contrato de promesa” (CLXVI, 51) y para 
“que la entrega de un bien prometido en venta pueda originar posesión 
material sería indispensable entonces que en la promesa se estipulara  clara 
y expresamente que el prometiente vendedor le entrega al futuro comprador 
en posesión material la cosa sobre la cual versa el contrato  de promesa, pues 
solo así se manifestaría el desprendimiento  del ánimo  de señor y dueño en 



el prometiente vendedor, y la voluntad de adquirirlo por parte del futuro 
comprador (G. J., t. CLXVI, pag. 51) 
 
 
Al 7.- No es cierto como esta redactado. Ya que el ejecutante en el proceso ejecutivo 
por obligación de suscribir documento -Escritura Pública- con Rad. 2.021-0080-00,  
no pudo estructurar, mucho menos establecer que la promesa de compraventa  
cuya copia simple se aporta como prueba a este proceso referido, fuera título 
ejecutivo, ya por que el bien trabado en esta litis al momento de invocar la ejecución 
no era propiedad del ejecutado Ricardo Reinoso J. y por tanto previo a que se 
dictara mandamiento ejecutivo de suscribir documento, debía estar inscrito el 
embargo en el folio de matrícula inmobiliaria No. 360-12912   de la ORIP de Guamo-
Tol.-  y como no se cumplió con lo regulado en el art. 434   del C. G. P. en tal 
aspecto, se REVOCO el mandamiento ejecutivo dictado en el proceso con 
Radicación No. 2.021-00080-00, sin que se  viable afirmarse como lo hace la parte 
actora que existe proceso ejecutivo en contra de mi prohijado Ricardo Reinoso 
Jaramillo.. 
 
Al 8.- No es cierto se niega que se pruebe. No se acepta, es falso. La compraventa 
realizada entre los demandados vendedor y comprador, jamás fue producto de un 
convenio previo para defraudar al demandante, no existió burla alguna en la misma 
negociación, la compraventa fue real y no ficticia o simulada, no fue aparente, por 
el contrario existió, fue en contrato serio, existió la firme intención de venta y compra 
entre los contratantes,  no existió ningún acto ficticio, ni supuesto o fingido, el mismo 
contrato de compraventa fue real, se pagó el precio, la compradora tenía la 
capacidad económica para pagar el precio real pactado y cancelado a su vendedor, 
no se afectó ninguna seguridad jurídica contractual, esa postura es irreal y torticera. 
 
Hacemos notar, que el demandante José Omar Polanía Tovar, no está legitimado 
en causa por activa para instaurar esta acción de simulación por cuanto no acredita, 
no tiene la calidad de ser acreedor de ninguno de los demandados, máxime que el 
supuesto contrato de promesa de compraventa que se aduce como título ejecutivo, 
se encuentra prescrito, sin que pueda abrogarse el actor la calidad de acreedor 
frente a los demandados, quienes jamás son deudores del mismo demandante. 
 
Por ende existe falta de legitimación en causa por activa en cabeza del demandante 
y por pasiva que se alegará en acápite de excepciones de fondo y mérito, sin que 
el actor pueda demandar esta acción de simulación por no ser acreedor frente a los 
demandados Ricardo Reinoso Jaramillo y Nelsy Reinoso Guzmán, quienes no 
tienen la calidad de deudores del actor para ser demandados en esta acción. No 
existe título ejecutivo que amerite la calidad de acreedor en el demandante y de 
deudores en los demandados.  
  
Al 9.- No es cierto, se niega, es falso. Se recalca que en cabeza del demandado 
Ricardo Reinoso Jaramillo, existió la voluntad libre y espontánea de transferir el bien 
inmueble que relaciona la escritura pública No. 147 ya vista antes,  ESA VENTA NO 
FUE SIMULADA, fue real y no aparente, se suscitó un verdadero negocio jurídico 
de compraventa, siempre existió la voluntad en vender y comprar entre dichos 
contratantes, el vendedor se encontraba para la época de la celebración del contrato 
de compraventa en uso de sus todas facultades mentales y tenía libre disposición, 
consciente y voluntaria de sus bienes; se pagó por la compradora demandada el 
precio convenido, la compradora Nelsy Reinoso G, tenía muy buena capacidad 
económica que le permitía pagar el precio del mismo contrato de compraventa, 
puesto que su que su actividad económica como era la agricultura, le reportaba 
buenos ingresos para la época de la compraventa, además había transferido tiempo 
antes de celebrar el mismo negocio una compraventa de un bien inmueble de su 
propiedad por medio del cual obtuvo los dineros con los que pago el precio real del 
inmueble que oscilo en suma equivalente a $35´000.000.oo., la compradora recibió 
de manos del vendedor el inmueble que motiva este proceso, razón por la cual 
entró a ejercitar posesión material, con ánimo de señora y dueña del mismo lote de 
terreno, lo ha explotado económicamente desde la fecha que se lo entregaron, con 
arrendamientos a diversas personas entre ellas a los señores Juan Daniel Bonilla, 



Sandra Milena Galicia Grisales y Jesús Portugal Gutiérrez y Ana Yulie Ospina 
Rojas, con quienes ha celebrado contratos de arrendamiento, con destinación para 
cultivo de maíz de tuza, se ha preocupado  por el pago del impuesto predial del 
mismo lote hasta el año 2.023, es quien ha verificado el arreglo y reforcé de cercas 
medianeras que circundan el mismo lote de terreno.  
 
La demandada Nelsy Reinoso Guzmán, tiene desde hace más de 6 años una tienda 
que le reporta buenos ingresos, además ha hecho en diversas oportunidades 
créditos o préstamos al Banco Agrario de San Luís-Tol.- lo que establece su buena 
posición económica y que tenía ingresos y buena capacidad económica para la 
época que celebró la compraventa con su padre, sin que por ello se pueda advertir 
que exista un indicio de simulación por el parentesco que los une.     
 
Al 10.- No es cierto se niega, es totalmente falso. Mi mandante Nelsy Reinoso 
Guzmán, tiene de su patrimonio bienes raíces, su actividad era la de la agricultura 
para la época de la compraventa, como también tiene una tienda de abarrotes en el 
Municipio de San Luís-Tol., antes de celebrar la compraventa aquí demandada, 
procedió a transferir al señor José Guillermo Diaz Guzmán dos lotes de terreno con 
matrículas inmobiliarias Nos. 360-32310 y 360-32311 de la Orip de  Guamo-Tol.-, 
por suma equivalente a $60´000.000.oo., aunado a ello que ha verificado ante el 
Banco Agrario de Colombia Sucursal de San Luís-Tol.-, varios prestamos, lo que 
demuestra buena vida crediticia, también vende productos por revista por catálogo 
de varias empresas que le reportan muy buenas ganancias económicas mensuales 
y en ocasión a toda esa actividad comercial que desarrolla, procedió a comprar el 
lote de terreno que se cita en demanda; además tiene una tienda que funciona en 
una casa de su propiedad en la ciudadela Mayorga de San Luis-Tol.-, como también 
tiene de su propiedad tres (3) apartamentos que arrienda en la misma ciudadela 
Mallorca de San Luis que le reportan mensualmente la suma total de $900.000.oo., 
es decir $300.000.oo. cada uno, sin que se pueda aducir falta de capacidad o 
solidez económica en cabeza de la misma compradora, contrario a lo postulado mi 
mandante Nelsy Reinoso G. tiene muy buena capacidad económica. Razón por la 
cual ruego denegar todas y cada una de las pretensiones imploradas.  
 
Al 11.- No es cierto, se niega, es falso. Por cuanto efectivamente la señora Nelsy 
Reinoso Guzmán pago a su comprador Ricardo Reinoso Jaramillo, el precio 
pactado, la venta fue real y no simulada, y la compradora como quedó visto y 
quedará demostrado tiene y tenía muy buena capacidad económica para comprar 
el mismo lote de terreno objeto de este proceso. 
 
Al 12.- No es cierto es totalmente falso. Es evidente que mi la demandada Nelsy 
Reinoso G. tiene y tenía muy buena capacidad económica, al momento de 
realizarse la compraventa atacada como simulada,  su actividad como comerciante 
de venta de productos de revista, agricultor y la tienda que tiene de su propiedad le 
reportan muy buenos ingresos, no es una persona vulnerable como de manera falsa 
lo aduce el apoderado actor, esa es una suposición como todas las utilizadas en 
texto de demanda para impartir improperios contra mis dos (2) mandantes, cuando 
es una realidad a puño que Nelsy Reinoso G. es persona que reporta mensualmente 
muy buenos ingresos, como quedará demostrado en el interior de este plenario. 
 
Al 13.-No es cierto es totalmente falso, es una posición torticera, es un argumento 
salido de la realidad, es deformado este hecho, por tanto se niega. Por el solo hecho 
de ser los contratantes padre e hija, no implica que no haya existido verdadera 
compraventa, ya que efectivamente como se demostrará mi mandante Nelsy 
reinoso G. tiene una muy buena posición económica que le reporta ingresos 
mensuales con lo que se demuestra que tenía capacidad económica para comprar 
el citado bien inmueble. Por el solo hecho del parentesco, no se puede endilgar 
simulación al mismo contrato de venta, existe abundante prueba documental y 
testimonial que determinan y establecen que la venta fue real y no simulada, y lo 
más significativo que no son los demandados deudores del demandante, ni éste es 
acreedor de ninguno de los demandados, sin que exista proceso ejecutivo vigente, 
que catalogue a los demandados como deudores, existiendo falta de legitimación 
por activa y pasiva.   



 
No es cierto que haya existido ocultamiento del negocio, el mismo se celebró sin 
ninguna clase de tapujo y la comunidad en general sabe y conoce que la 
compradora recibió de manos de su vendedor el mismo inmueble, que lo arrienda, 
que dispone del mismo, que ejercita posesión material con ánimo de señor y dueña, 
se preocupa por el reforcé de cercas, paga impuesto y en fin ejercita todos los actos 
de disposición de dicho bien y se porta como verdadera dueña del mismo. No existió 
mala fe, se niega. 
 
Al 14.- No es cierto, se niega, es falso. No existe acto simulado en la venta 
celebrada entre mi mandantes y por el contrario el demandante no esta legitimado 
en causa para invocar esta acción,  mucho menos para demandar a mis 
poderdantes, en últimas existe falta de legitimación en causa por activa y por pasiva.  
No tiene liga este hecho con lo pretendido.  
 
Al 15.- No es cierto, se niega, es falso. Como quedará demostrado en el transcurrir 
de este pleito, no existe simulación alguna, el contrato fue real y será el señor Juez 
de acuerdo a sana crítica testimonial quien determinará si por el solo solo hecho de 
ser las partes parientes, se estructura la simulación, siendo evidente que todo lo 
argumentado por el actor, es falaz y contrario a la realidad acontecida, puesto que 
en realidad la venta surtió pleno efecto legal y la compradora tenía muy buena 
capacidad económica para adquirir tal bien. .  
 
Al 16.- No es cierto es totalmente falso, se niega, Contario a lo expuesto por la parte 
demandante, el señor JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR, NO ES ACREEDOR del 
señor RICARDO REINOSO JARAMILLO, ya que no existe título ejecutivo conforme 
lo describe el art. 488 del C. G. P., no existe proceso ejecutivo en contra de mi 
mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, no se encuentra arrimado al proceso el 
supuesto contrato de promesa de compraventa original, tan solo se aporta una copia 
simple, no existe constancia que se esté tramitando proceso ejecutivo invocado por  
el demandante en contra del antes citado demandado reinoso Jaramillo, indicando 
lo anterior que José Omar Polanía T. contrario a lo que aduce la demanda, no es 
acreedor, ni mi mandante Ricardo Reinoso J. es deudor del mismo actor, implicando 
que no estaría legitimado en causa el actor para instaurar esta acción, ni puede 
demandar a mi poderdante Ricardo Reinoso Jaramillo, por cuanto éste no tiene la 
calidad de deudor frente al mismo demandante, quien es un fingido acreedor. 
 
No es cierto que exista deuda alguna amparada por un título ejecutivo a favor del 
demandante, se niega, no se ha perjudicado al demandante por cuanto, él no es 
acreedor del demandado Ricardo Reinoso J.   
 
Merecer advertir también que existe en este evento concreto (en caso de existir el 
mismo contrato de compraventa), una promesa de contrato incumplida, o un 
contrato incumplido por las dos (2) partes (disenso tácito)  puesto que ni el supuesto 
prometiente vendedor, ni supuesto  prometiente comprador acudieron en la fecha 
pactada a la Notaría a efecto de firmar la escritura que diera por perfeccionado el 
mismo contrato de promesa de compraventa, sin que por ende exista título ejecutivo 
emanado de tal supuesto contrato, el contratante incumplido no puede alegar título 
ejecutivo y ejecutar la misma promesa porque es incumplido, es otra acción la que 
tiene que intentar y no la ejecutiva, ya que esta se encuentra prescrita, como 
igualmente lo esta toda acción emanada de tal promesa ya que transcurrieron más 
de 10 años sin haberse intentado acción civil alguna ante dicha supuesta 
negociación. 
 
Al 17.- No es un hecho, se niega. Es un argumento salido de contesto legal. No 
existe disparidad absoluta entre la voluntad real y secreta querida por las partes, 
puesto que entre vendedor y comprador existió un verdadero contrato de venta, fue 
real la compraventa contenida en la escritura 147 tantas veces citada, existió la 
voluntad libre y espontánea de transferir el bien inmueble que relaciona el mismo 
título escriturario, no existió apariencia en la misma venta, se suscitó un verdadero 
negocio jurídico de compraventa, siempre existió la voluntad en vender y comprar 
entre dichos contratantes, el vendedor se encontraba para la época de la 



celebración del contrato de compraventa en uso de sus todas facultades mentales 
y tenía libre disposición, consciente y voluntaria de sus bienes; se pagó por la 
compradora demandada el precio convenido, la compradora Nelsy Reinoso G, 
tenía buena capacidad económica que le permitía pagar el precio del mismo 
contrato de compraventa, puesto que su que su actividad económica como era la 
agricultura, le reportaba buenos ingresos para la época de la compraventa, además 
había transferido tiempo antes de celebrar el mismo negocio una compraventa de 
un bien inmueble de su propiedad por medio del cual obtuvo los dineros con los que 
pago el precio real del inmueble que oscilo en suma equivalente a $35´000.000.oo., 
la compradora recibió de manos del vendedor el inmueble que motiva este 
proceso, razón por la cual entró a ejercitar posesión material, con ánimo de señora 
y dueña del mismo lote de terreno, lo ha explotado económicamente desde la fecha 
que se lo entregaron, con arrendamientos a diversas personas entre ellas a los 
señores Juan Daniel Bonilla, Sandra Milena Galicia Grisales y Jesús Portugal 
Gutiérrez y Ana Yulie Ospina Rojas, con quienes ha celebrado contratos de 
arrendamiento, con destinación para cultivo de maíz de tuza, se ha preocupado  por 
el pago del impuesto predial del mismo lote hasta el año 2.023, es quien ha 
verificado el arreglo y reforcé de cercas medianeras que circundan el mismo lote de 
terreno, sumado a ello que mi mandante Nelsy reinoso G. tiene de su propiedad una 
tienda que le reporta mensualmente muy buenas ganancias, y que la misma 
compradora tiene como actividad comercial la venta de productos por revista con lo 
que se encuentra acreditada su buena disposición económica.    
 
Al 18.-No es cierto los actos e indicios endilgados y aducidos, son deformados, 
falaces, y tienden aparentar una simulación en el contrato de compraventa tantas 
veces relacionado, sin que de por si exista simulación y por el contrario como 
quedará establecido en el discurrir de este proceso, la venta fue real y no simulada, 
sumado a ello la falta de legitimación en causa tanto en una como en otra parte.  
 
 Al 19.-Se niega, no es cierto, no se acepta, por cuanto el señor José Omar Polanía, 
no es acreedor del señor Ricardo Reinoso Jaramillo, puesto que brilla por su 
ausencia prueba de existencia de un proceso ejecutivo que tenga como base 
de ejecución un título ejecutivo que contenga una obligación clara expresa y 
actualmente exigible en contra de alguno de los demandados o de Ricardo 
Reinoso Jaramillo, ni siquiera se aporta el original del mismo contrato de promesa 
de compraventa y como tal la citada promesa de compraventa no es título ejecutivo, 
ya que es tan solo una copia simple, y si fuera su original, tampoco sería título 
ejecutivo, manifestando que el título ejecutivo devenido de la misma promesa se 
encuentra prescrita la acción ejecutiva y así se hará valer como medio exceptivo, 
aunado a ello, que la misma promesa de compraventa no puede tener el carácter 
de título ejecutivo por cuanto se encuentra incumplida por la parte demandante, 
quien no se presentó a la Notaría en la fecha pactada para la firma de escritura y de 
así haberlo hecho, solicitar el acta de comparecencia respectiva la cual daría para 
tenerlo como contratante cumplido, pero como uno y otro incumplieron tal acto se 
tiene que existe un incumplimiento mutuo o disenso tácito, que no sería del resorte 
de este proceso. 
 
Todo lo anterior indica que el demandante no está  legitimado en causa para invocar 
esta acción, ni para convocar a juicio a mis poderdantes, por cuanto no es acreedor 
de estos, razón para que no los pueda demandar en esta acción.  
 
  
EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO QUE SE FORMULAN: 
 
1.- EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 
 
Se configura esta excepción por cuanto el señor JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR, 
ha instaurado la presente acción en nombre propio y ATRIBUYÉNDOSE LA 
CALIDAD DE ACREEDOR del señor RICARDO REINOSO JARAMILLO, atributo 
del cual no es titular, por cuanto no existe título ejecutivo de donde emerja y se 
pueda catalogar como Acreedor. 
 



Es un hecho incontrastable que el actor, por el solo hecho de haber firmado una 
promesa de compraventa para con su demandado Ricardo Reinoso Jaramillo, no le 
es dable catalogarse como acreedor, y tener al antes citado demandado como su 
deudor, ya que de la citada promesa de compraventa no dimana una obligación 
clara expresa y actualmente exigible, siendo inexistente el título ejecutivo, sin que 
de una y otra parte pueda existir la calidad de acreedor y deudor, mucho menos se 
pueda inferir que los bienes del deudor son prenda de garantía de su acreedor, para 
que exista legitimación en causa. 
 
En el caso que nos ocupa, es huérfana la existencia de un proceso ejecutivo, donde 
se haya dictado mandamiento de pago en contra de Ricardo Reinoso Jaramillo, 
como tampoco existe título ejecutivo de donde emanen obligaciones dinerarias para 
tenerse al mismo demandante como acreedor y al demandado antes citado como 
su deudor. 
 
No puede catalogarse la promesa de compraventa que alude el demandante como 
un título ejecutivo, de ella no se infiere que el accionado Reinoso Jaramillo adeuda 
suma de dinero alguna, se tendría que invocar la acción de resolución de contrato 
para que se declare en proceso respectivo que obligaciones resultan a cargo o favor 
de una y otra parte, y ese fallo será el título ejecutivo, antes no pueden originarse, 
o ni siquiera imaginarse la existencia de título ejecutivo, máxime que el mismo 
contrato de promesa de compraventa se encuentra prescrito. 
 
Existe en este evento concreto un contrato incumplido por  las dos (2)  partes 
prometiente vendedor y prometiente comprador, operando el disenso tácito, o 
incumplimiento mutuo del supuesto contrato, puesto que ninguno de los dos (2) 
contratantes acudieron a la Notaría de  San Luis-Tol.- en la fecha pactada en al 
promesa de compraventa a FIRMAR LA ESCRITURA QUE DIERA POR 
PERFECCIONADA LA CITADA PROMESA DE COMPRAVENTA, no existe ACTA 
DE COMPARECENCIA  a la misma Notaría, implicando lo anterior, que ante dos (2) 
contratantes incumplidos, ninguno puede alegar como título ejecutivo la misma 
promesa de compraventa, tan solo existiría una acción de Resolución del contrato 
de promesa de compraventa, la cual al igual que la acción ejecutiva se encuentran 
ambas prescritas.   
 
En el presente asunto debe existir la necesidad que la persona que convoca y 
es convocada a pleito y el derecho invocado exista un vínculo que legitime  
esa intervención, de suerte que el veredicto que se adopte no les resultará 
vinculante, lo que constituye una verdadera falta de legitimación  en causa por 
activa y pasiva.  
 
Como tal este presupuesto de la acción de simulación, se encuentra ausente   
entre las partes enfrentadas en pleito, sin que por tanto exista la posibilidad 
de aproximarse al fondo de la contienda, trayendo aparejado por tanto la 
desestimación de lo pedido. 
 
Esa legitimación no la ostenta en este caso concreto, ni la parte demandante 
(activa) que le permita accionar, como tampoco la parte demandada (pasiva) 
para enfrentar los reclamos, mediante la interposición de excepción de mérito 
o fondo o incluso de oficio y que de hallarse probada podrá ser declarada 
mediante Sentencia anticipada en cualquier estado del proceso. 
 
Como en este evento concreto no se cumple la conexión entre quienes se 
traban en el presente pleito, se presenta una restricción para actuar y 
comparecer, sin que se trate de un aspecto procesal suceptible de 
subsanación, sino que por su trascendencia tiene una connotación sustancial 
que impide abordar el fondo de la contienda y así debe ser declarada, puesto 
que el demandante no tiene un interés legítimo serio y actual para ser titular 
de la relación jurídica o estado jurídico. 
 
 
2.- EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 



 
Emerge con claridad en este evento que el señor Ricardo Reinoso Jaramillo y la 
señora Nelsy Reinoso Jaramillo, no están legitimados en causa para ser 
demandados dentro del referido proceso, ya que no ostentan la calidad de  deudores  
del supuesto acreedor demandante y ante ausencia de título ejecutivo que contenga 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a los demandados, el 
demandante no puede vincularlos como sujetos pasivos de esta acción o 
convocarlos a pleito, configurándose la falta de legitimación en la causa por pasiva 
que solicito de manera respetuosa se declare a favor de mis poderdantes 
demandados. 
 
En el caso motivo de estudio no se cumple con la existencia de  la necesidad 
que la persona que convoca y es convocada a pleito y el derecho invocado 
tengan y exista un vínculo que legitime esa intervención, de suerte que el 
veredicto que se adopte no les resultará vinculante, razón para que se declare 
prospero este medio exceptivo.  
 
Como tal este presupuesto de la acción de simulación, se encuentra ausente   
entre las partes enfrentadas en pleito, sin que por tanto exista la posibilidad 
de aproximarse al fondo de la contienda, trayendo aparejado por tanto la 
desestimación de lo pedido, por falta de legitimación en causa por pasiva.  
 
Esa legitimación no la ostenta en este caso concreto, la parte demandada 
(pasiva) que le permita ser accionada, como tampoco la parte demandada 
(activa). 
 
Como en este evento concreto no se cumple la conexión entre quienes se 
traban en el presente pleito, se presenta una restricción para actuar y 
comparecer, sin que se trate de un aspecto procesal suceptible de 
subsanación, sino que por su trascendencia tiene una connotación sustancial 
que impide abordar el fondo de la contienda y así debe ser declarada, puesto 
que los accionados no tienen un interés legítimo serio y actual para ser 
demandados.  
 
3.- EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA Y AUSENCIA DE CAUSA 
PARA PEDIR: 
 
La parte demandante quiere a toda costa enriquecerse sin justa causa, 
conllevando a un empobrecimiento de la parte demandada, ya que inventa una 
serie concatenada de actos deformados, lo que a la postre resulta que todo es 
producto de una trama absurda orquestada para aparentar hechos y 
circunstancias ilusorias, sin ningún ribete de realidad, a sabiendas que mis 
poderdantes nunca jamás han distraído o ocultado  bienes, mucho menos han 
despatrimoniado al demandante, por cuanto ningún vínculo los liga como 
acreedores y deudores, que no ha existido dolo en cabeza de los demandados, no 
existen los supuestos indicios serios que determinen la supuesta simulación, 
sumado a ello que la venta fue real, se pagó  su precio, la compradora tenía buena 
capacidad económica para celebrar el contrato de venta, y adquirir el bien 
compravendido, no ha existido acto oculto alguno, siendo los contratantes de la 
promesa de  compraventa ambos incumplidos-disenso tácito-, sin que de ella 
emane ninguna clase de título ejecutivo,  sumado a ello que el demandante de 
mala fe trata de obtener provecho a su favor, configurándose la inexistencia de 
causa para pedir y lo que se persigue es un enriquecimiento sin causa..     
 
 
5.-EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA DEVENIDA DE 
LA PROMESADE COMPRAVENTA Art. 2536 del C. C.: 
 
La acción ejecutiva devenida de la promesa de compraventa se encuentra prescrita, 
ya que han transcurrido más de 10 años desde el mismo momento que se firmó la 
promesa de compraventa, sin que se haya instaurado proceso ejecutivo alguno, 
aunado a ello que existe incumplimiento mutuo de la misma promesa de 



compraventa, lo que de por si da para que pierda la promesa de compraventa el 
ribete de título ejecutivo, en todo caso ante inoperancia de la parte actora se da la 
prescripción de la acción ejecutiva devenida de la promesa de compraventa. 
 
Es evidente entonces que desde la fecha de suscripción de la promesa de 
compraventa hasta la fecha en que se notificó la demanda a mi mandante, han 
transcurrido más de 10 años, operando el fenómeno jurídico de la prescripción de 
la acción ejecutiva emanada de la promesa de compraventa que nos ocupa y 
conforme al art. 2.536 del C. C., el cual regula que para estos casos el término de 
prescripción es de cinco(5) años.  
 
6.- EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA SUSCRITA ENTRE DEMANDANTE Y 
DEMANDADO:  
 
En este caso concreto opera la prescripción de la acción de resolución de contrato 
de promesa de compraventa celebrado entre el demandante y el demandado 
Ricardo Reinoso Jaramillo, teniendo en cuenta que han transcurrido más de 10 años 
desde la firma del mismo contrato hasta la fecha de presentación de esta 
contestación de demanda, sin que se haya invocado la misma resolución de 
contrato, por parte del demandante, esa falta de desinterés conlleva a que se 
declare prescrita la acción de resolución del mismo contrato de promesa de  
compraventa celebrado entre la partes indicadas al inicio de esta excepción. 
 
 
7.-  EXCEPCIÓN GENÉRICA: 
 
Ruego declarar probada cualquiera otra excepción que se pruebe en este evento y 
que no haya sido propuesta. 
 
PRUEBAS: 
 
1.- DOCUMENTALES: 
 
Ruego ordenar y decretar y tener como tales las siguientes pruebas documentales, 
que tienen por objeto establecer los hechos motivo de esta contestación de 
demanda y las excepciones formuladas, específicamente para establecer la buena 
capacidad económica que ostenta hoy ostentaba la parte compradora señora Nelsy 
Reinoso Guzmán para la época en que se ventiló el contrato de venta contenido en 
al escritura 147 tantas veces citada en esta contestación de demanda, actividad 
económica de la misma señora, que  a partir de la fecha de la firma de escritura 
entró a poseer real y materialmente el predio, que lo explota con arrendamiento 
realizado a diversas personas desde la fecha que lo compró, que la parte 
compradora Nelsy Reinoso G. tenía muy buena capacidad económica para la época 
de celebrar la compraventa ya descrita, demostrar su actividad económica y se tiene 
bienes de fortuna, se les consta que antes de la compraventa ya detallada en la 
escritura 147 ella vendió algún o algunos lotes, por cuanto los vendió, que la 
promesa de compraventa se encuentra incumplida y por ende no es título ejecutivo 
en contra de Ricardo Reinoso Jaramillo, que la copia del contrato de la promesa de  
compraventa firmada entre demandante y demandado antes citado, que el 
demandado Ricardo Reinoso J. hasta la época en que transfirió a la otra demandada  
el lote de terreno motivo de este proceso, estuvo en posesión, administró, arrendó 
el mismo bien, disponiendo de él como dueño y señor sin que ninguna injerencia 
haya existido por parte del demandante, que la citada promesa de compraventa 
allegada en copia simple  no es título ejecutivo por cuanto se debe exhibir por el 
actor el original del mismo contrato, que el demandante no tiene la calidad de 
acreedor frente a su demandado antes descrito, quien tampoco tiene calidad de 
deudor, que la parte actora no esta legitimada en causa para demandar, ni para 
convocar a juicio a mis mandantes ya que estos no tienen calidad de deudores del 
supuesto acreedor, que la promesa de compraventa se encuentra incumplida pro 
las dos partes, existiendo un incumplimiento mutuo o disenso tácito lo que de pro si 
descarta la posibilidad de tener la citada promesa como título ejecutivo, y demás 



aspectos importantes a este proceso, su contestación de demanda y excepciones 
formuladas, ASÍ:    
 
a.- Todo el proceso de la referencia.   
 
b.- Copia de tres (3) contratos de arrendamiento celebrados entre mi mandante 
Nelsy Reinoso Jaramillo, así: Con los señores Sandra Milena Galicia Grisales y 
Jesús Portugal Grisales de fecha 25 de agosto de 2.021; con Juan Daniel Bonilla 
Riaños de fecha 3 de agosto de 2.022 y con Ana Julie Ospina Rojas de fecha 19 de 
julio de 2.023 sobre el lote de terreno de 5 Has con folio de matrícula inmobiliaria 
número 360-12912 de la Orip de Guamo-Tol.-   
 
c.- Copia de los  folios de matrícula inmobiliaria Nos. 360-32310 y 360-32311 de 
la Orip de Guamo-Tol.-, con los que se demuestra que mi mandante Nelsy Reinoso 
Guzmán vendió antes de celebrar la compra venta descrita en la escritura pública 
147 tantas veces aquí referida, al señor José Guillermo Díaz Guzmán dos lotes de 
terreno, venta que le reportó una suma equivalente a $60´000.000.oo. 
 
d.- Copia de facturas de venta por catálogo CARMEL a favor de Nelsy Reinoso G.  
sobre productos de ropa; de NOVA VENTA productos de Aseo, dulcería galletería, 
perfumería a productos de belleza, LOGUIN venta de ropa en general, con lo que 
se demuestra que mensualmente le reporta buenas ganancias económicas.        
 
E.- 7 Copia de tabla de amortización que demuestra los créditos otorgados  
por Banco Agrario de Colombia San Luis a mi mandante Nelsy Reinoso 
Guzmán, con los que se demuestra su capacidad económica, de la misma, 
quien ha hecho un sinnúmero de créditos invertidos en varias actividades 
económicas que desarrolla. 
 
2.- TESTIMONIALES: 
 
Ruego recibir declaración jurada a las siguientes personas todas mayores de edad 
y domiciliadas en San Luis-Tol.-, notificables por mi conducto a la carrera 9 No. 9-
34 de Guamo-Tol.-, sin que ninguno tenga correo electrónico, manifestando que 
para efectos de la recepción virtual de su dicho lo pueden hacer los mismos 
testigos por intermedio del correo del suscrito apoderado: 
abogado_adanvaldes@hotmail.com, para que depongan sobre hechos 
contentivos de esta contestación de la demanda y las excepciones formuladas, 
tales testigos depondrán todos acerca de conocimiento que tengan del contrato de 
promesa de compraventa celebrado entre el demandante y el demandado Ricardo 
Reinoso Jaramillo, si el mismo contrato se cumplió, específicamente para 
establecer la buena capacidad económica que ostenta hoy y ostentaba la parte 
compradora señora Nelsy Reinoso Guzmán para la época en que se ventiló el 
contrato de venta contenido en la escritura 147 tantas veces citada en esta 
contestación de demanda, actividad económica de la misma señora, que  a partir 
de la fecha de la firma de escritura entró a poseer real y materialmente el predio, 
que lo explota con arrendamiento realizado a diversas personas desde la fecha 
que lo compró, que la promesa de compraventa se encuentra incumplida y por 
ende no es título ejecutivo en contra de Ricardo Reinoso Jaramillo, que la copia 
del contrato de la promesa de  compraventa firmada entre demandante y 
demandado antes citado, no es título ejecutivo por cuanto se debe exhibir por el 
actor el original del mismo contrato, que el demandante no tiene la calidad de 
acreedor frente a su demandado antes descrito, quien tampoco tiene calidad de 
deudor, que la parte actora no está legitimada en causa para demandar, ni para 
convocar a juicio a mis mandantes ya que estos no tienen calidad de deudores del 
supuesto acreedor, que la promesa de compraventa se encuentra incumplida por  
las dos partes, existiendo un incumplimiento muto o disenso tácito lo que de por  
si descarta la posibilidad de tener la citada promesa como título ejecutivo, y demás 
aspectos importantes a este proceso, su contestación de demanda y excepciones 
formuladas a favor del señor Ricardo Reinoso Jaramillo: OLIBERTO GALEANO 
CAMACHO, c. c. No. 6´004.515, IVÁN GALEANO CAMACHO, c. c. No. 6´004.891, 
ANA ESPERANZA GALLEGO BRIÑEZ, c. c. No. 28´546.900, JOSÉ NELSON 
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REINOSO GUZMÁN, c. c. No. 6´004.846, ARNULFO AMPUDIA CARRILLO, 
FERNANDO VARÓN ARCE c. c. No. 14´105.637 y SANDRA VICTORIA REINOSO 
GUZMÁN.  
 
 
3.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
De manera respetuosa solicito a su Despacho se sirva ordenar Interrogatorio 
de parte que debe absolver el señor JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR, ya de 
manera oral y en audiencia respectiva, sobre hechos de demanda y 
contestación y excepciones formuladas, que habré de formular en sobre 
cerrado o de manera verbal en su oportunidad procesal, ruego señalar fecha 
y hora para recepcionar el mismo interrogatorio. 
 
 
 4.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO QUE SE HAYA EN PODER DE LA PARTE 
DEMANDANTE:  
 
De manera respetuosa solicito a su Despacho se sirva ordenar y decretar  conforme 
al art. 265, 266 y concordantes del C. G. P. la exhibición de documento por parte 
del señor JOSÉ OMAR POLANÍA TOVAR,  consistente en el Original del Contrato 
de promesa de compraventa de fecha 28 de julio del año 2.013 celebrado entre 
Ricardo Reinoso Jaramillo como prometiente vendedor y el señor JOSÉ OMAR 
POLANÍA TOVAR como prometiente comprador , por medio del cual se promete 
vender y comprar los lotes de terreno llamados 1.- LOTE de Cinco Hectáreas (5 
Has) ubicada en la Vereda Blanqueadora del Municipio de SAN Luis-Tol.-,  con 
matrícula inmobiliaria número 360-12912 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Guamo-Tol.- y 2.- El lote de terreno  junto con la casa de habitación en 
el construida  con extensión de 4 Has ubicada en la Vereda Blanqueadora del 
Municipio de San Luis-Tol.- con folio de matrícula inmobiliaria número 360-0012011 
de la ORIP de Guamo-Tol.-, documento ORIGINAL que se encuentra en poder del 
mismo demandante, (aseveración que se hace por mi mandante Ricardo Reinoso  
Jaramillo)  razón por la cual se debe ordenar su exhibición. 
 
Se expresan como hechos de la exhibición del mismo documento original, por 
cuanto se aduce un vínculo o calidad que nace del mismo contrato de acreedor por 
parte del demandante y como deudor el demandado Ricardo Reinoso J.  
determinándose que el mismo contrato no es título ejecutivo;  y por el contrario se 
pretende demostrar de nuestra parte que el mismo contrato no es título ejecutivo, 
por cuanto se encuentra incumplido, ya que ninguna de las dos partes contratantes 
han cumplido lo estipulado en la misma promesa, existiendo un incumplimiento 
mutuo o disenso tácito ya que no se presentaron a la Notaría en la fecha pactada 
para firmar la escritura que diera por perfeccionada la misma promesa de 
compraventa,  además se aduce como prueba una copia simple del mismo contrato 
de promesa de compraventa, pero para efecto de tenerse como título ejecutivo debe 
existir necesariamente el original del mismo para catalogarse como tal, sin que la 
copia simple tenga dicha condición o calidad, aunado a ello que mi mandante 
Ricardo Reinoso Jaramillo, afirma que conforme a la copia simple allegada como 
prueba al proceso del mismo contrato de promesa de compraventa, ese no es el 
que firmó, se trata de otro documento, con todas las implicaciones que ello conlleva 
tanto de carácter civil y penal, sumado a ello que se hace necesaria la exhibición 
para efecto de determinar todo el contenido exacto del mismo documento, para 
proceder a formular tachas de falsedad documental, siendo evidente que para tal 
efecto se debe tener el original del contrato, por cuanto cualesquier cotejo de firmas 
debe hacerse necesariamente sobre el original y no es factible frente a una copia 
simple.  
 
De igual forma mi mandante Ricardo Reinoso Jaramillo, manifiesta que el mismo 
contrato de compraventa original se encuentra en manos del demandante persona 
llamada a exhibirlo, por cuanto el que firmó y se aporta como prueba es otro muy 
diverso en su estructura y contenido.  



De ser necesario ruego se sirva ordenar interrogatorio de parte (solicitado antes) 
con exhibición de documento señalando fecha para la misma diligencia, la cual será 
conjunta.  
 
       
ANEXOS: 
 
1.-Documentos enunciados en medios de prueba.  
 
NOTIFICACIONES: 
 
Mi poderdante: Ricardo Reinoso Jaramillo, las recibirá en la casa  15  Manzana 
C ciudadela Moyorga  de San Luis-Tol.-. No tiene el mismo demandado correo 
electrónico donde recibir notificaciones virtuales. Las mismas notificaciones 
virtuales al igual que para acudir a audiencias virtuales mi poderdante a cuyo 
favor se hace esta contestación y proposición de medios exceptivos de fondo, 
se puede hacer a través de mi correo electrónico: 
abogado_adanvaldes@hotmail.com 
 
La parte demandante y su apoderado las recibirán en la dirección dada en la 
demanda y correo allí citado. 
 
El Suscrito apoderado de Ricardo Reinoso Jaramillo  podrá ser notificado en la 
secretaría de su despacho o  en la carrera 9 No. 9-34 de Guamo-Tol.- Correo 
electrónico abogado_adanvaldes@hotmail.com Tel 3133484986. 
 
Copia de este escrito de contestación de demanda y excepciones de mérito 
formuladas, se remitió junto con anexos al correo del apoderado de la parte 
demandante.  
Señor Juez, 
 
 

 

 

ADAN VALDES CÁRDENAS 

T. P. 41.558 del Cons Sup de la Jud. 

c. c. No. 93´116.317 de Espinal-Tol.-   

Correo: abogado_adanvaldes@hotmail.com 

Tel. 3133484986. 
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